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PROPÓSITOS 

Recogiendo las sugerencias de mi ilustre amigo y compañero 
GTNÉS CÁNOVAS CouTIÑO (1), y desarrollando el «embrión» que figu~ 
raba en nuestras notas de Oficina, damos hoy publicación a este bo­
ceto o apuntes sobre las anotaciones preventivas de embargo. 

La finalidad que perseguimos es la de facilitar la labor de los 
compañeros que se tomen la molestia de leerlo, por si en él pudie­
ran encontrar algo útil para el despacho de los documentos presen­
tados en los Registros. Con estas miras, y sin idea de polémica, he­
mos procurado dar a este artículo más bien un sentido .práctico que 
teórico ; no obstante, y como soporte a los fundamentos de nuestra po­
sición, tratamos de algunas cuestiones doctrinales relacionadas ('On 

nuestro estudio. 

I 

NATURALEZA DE LAS ANOTACIONES PREVENTIVAS DE EMBARGO 

Al plantearnos el problema de la naturaleza jurídica de ]as ano­
taciones preventivas de embargo, nos referimos, no a la esencia y 

particularidades propias del asvtmto que constata en el Registro el 
embargo practicado, sino a la naturaleza de los derechos ·subjetivos 
derivados de la anotación en orden a las garantías que presta al crédi­
to anotado, y a los efectos de la anotación respecto· a la constitución 
del embargo. Y si. actualmente ~stá. en criSis, prinCipalmente por 

(1) En esta misma Revista. ·Año 1953, pág. -135, nota. 
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obra de los procesalistas italianos, hasta la existencia de los de­
rechos reales de garantía, y si se discute por un fuerte sector de la 
doctrina si los que tradicionalmente han sido considerados como de­
rechos reales tienen o no la consideración de tales, no puede ex­
trañar que parte de la doctrina hipotecarista española procure des­
entrañar las particularidades de la institución objeto de nuestr~ 
estudio. A la cabeza de los que vienen ocupándose reitera<lamente 
del particular, abogando .por una reforma de la reglamentación ju­
rfdica de dicho asiento, figura nuestro competente amigo y com~ 
pañero RAFAEL RAMOS FoLQUES, a cuya labor <le investÍgador y 
erudito tratadista rendimos estas líneas, en las cuales procuraremos 
fijar nuestra posición respecto a dichas y otras cuestiones relacio­
nadas con las anotaciones de embargo, sin la pretensión de haber 
dej<Jdo resueltos los intrincados prob~emas que plantea en la prác­
tica el embargo y su anotaci6n. 

1. 0 Naturaleza die las anotaciones die em-ba·rgo en orden a la garan­
tía dlel ·crédito anotado. 

Si las anotaciones de embargo (Vormerkungn), como dice J. CoN· 
ZÁLEZ (2), garantizan el desarrollo de. una acción personal que tiend~ 
a modificar una situación jurÍdica que aparece jnscrita en los libros 
del Registro, se pregunta la doctrina cuáles son los efectos de dicha. 
garantía :&:ente a Jos actos del deudor Muy variadas, como nos dice 
dicho autor, son las directrices doctrinales; pero nosotros, pres7 
rindiendo ·de matices intermedios, inspirándonos en· la clasificación 
tripartita de los derechos patrimoniales, vamos a ocuparnos sola­
mente de tres. 

A) Las anotacio-ne-s de embargo, derecho perso-nal 

La mayoría de los escritores antiguos y modernos, principalmente 
a p:trtir de la reforma hipotecaria de 1861, consideran que las anota­
ciones preventi'vas de embargo s61o conceden a su titular las garan­
tías y privilegios que correspondan al crédito anotado, sin perjuicio .de 
que, mirando al futuro, aseguran los derechos <le! anotante frente a 
·Jos actos. de empobrecimientos del deudor realizados con posteriori~ 

(2) •Estudios de Derecho Hipotecario~. Madrid, 1948, T I, página 118. 
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<lada la fecha-<le la anotación. Las anotaciones de embargo, derivadas 
ge11era:mente .de una simple relación obligatoria, no pro<lucen, res­
pe~to a-los actos anteriores del deudor, otré\s acciones que las deriva: 
das de la relación básica rque las origina. 

Esta solución encuentra su apoyo. en la Exposición de Motivos de 
la primitiva Ley Hipotecaria, y en el texto de la misma Ley, cuyo 
artículo 44 disponía: « ... el acreedor que obtenga anotación, en los ca­
sos de ·Jos números segundo, tercero y cuarto del artículo 42, será. pre­
ferido, en cuanto a los bie.nes anotados solame:-nte, a los que tengan 
co'ltra el deudor ·otros· créditos contraídos con posterioridad a dicha 
anotación». De aquí, que la Ley Hipotecaria primitiva distinguía en­
tre actos anteriores y posteriores a la anotación : Los primeros no 
eran perjudicados por ésta, y la preferencia entre los diferentes in­
tereS;!·dos en la finca a.notada se resolvía conforme a las n9nnas ael 
derecho sustantivo ; en cambio, los ·segundos, er.an afectados pór 
la anotación, y respecto a ellos el crédito anotara ndouiría la c:ltego­
ría de singularmente privilegiado, por mérito dei propio asiento (3). 

Los red::~ctores .de la· primitiva Ley Hi~otecaria justificaron sÜ 
sistema alegando -E. de M.- « ... que si se hubiere establecido otra 
regla et,tre )os diferentes acreedores en idéntico caso sería de mejor 
condición el más exigente, el crue guarde menos consideraciones, el 
·que po~ peores o meiorC's medios <J~dcrniera noticias más exactas ·del 
veT"H,.rero e~t,clo de fortuna clPI clPuclor, o el eme tuviPse un procu­
ra0or más diliQentel'. Y, en consecuencia. como cl;ce la pronia Expo­
sicif.n re Motivos, confirm"lr1o clesnués !'Or el Trihunal Supremo en 
Sentencias. e11tre otras de 20 de mar70 c1e 1874 v 17 ele junio de 1875, 
lag anotaciones Prevellt.Ívas de embarl!O 110 convierten en real el crédi­
to C'Ue no tenía este car~cter, ni crean una arr;fm hinotecaria en favor 
del C'i'e ha obtenido e1 embarg-o, y que no modifican ni alteran los dere-

(3) Según RAMOS POLQUES, los legisladores del sesenta y uno, apar­
tándo;;e de los p;ecedentes romanos y del Derecho histórico español, equi­
pararon lós efectos de las ano~ciones preYentivas de ·embargo a los auti­
guu aser.tamien•os del I~erechn (Sp1ro1, hinot~ca en rebeldía o hipoteca 
pretoria del Derecho romano, las cuales sólo prod-ucían efecto~ respecto 
a los actos posteriores del drt:clcr, a difcrencta de lo que sucedía con los 
emb::m:ros ejecutivos o hi¡;oleC':J~ propia•rentc iudici11es que. ·p:oducían 
los efecto:; er[!a omncs ele las l1ipotcc~s orclit'nri~s desd~ ~1 momet¡to ele la 
Í!'s:ripción, tanto respecto a los ~ctos mtteriore~ como o los pnc;Lc·riore~ 
del deudor, seg-•ín al opinión de EscmcHE, t't• cor'n del narece~ de ''·" re­
dactorrs ele la Rxpcs;cióc• de Motiws de 1~ L"Y Hinotocari• (•El pre'ceclen­
te real dr las 8"et·ciones de embargo•. Re·Jista de Derecho PriiJ,¡cio. ,g.;z, 
_páginas .708 y 710.) 

r 
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chos del acreedor o litigantes, sino que solamente se limitan a ase­
gurf!r las cQnsecuencias del juicio, impidiendo al deudor demandado' 
que pueda constituirse en insolvencia o destruir la cosa. Aña-diendo 
en otro lugar la propia Exposición de Motivos, que las hipotecas ju­
·diciales que las leyes establecen o autorizan, no crean un verda·dero 
derecho, sino que ga-rantizan· un derecho constituído, al parecer, aun':: 
que controvertido, y que su carácter es tan transitorio como el peli-
gro que trata de evitar». · 

De aquí que, como las anotaciOnes preventivas ·de embargo en la 
Ley Hipotecaria de 1861, no cambiaba la naturaleza de la acción ·ejer-· 
citada, ni constituía ninguna g2rantía especial en favor del anotante 
respecto a los actos anteriores -del .deudor, según expresión del artícu­
lo 44 ; había que estar a las normas de derecho sustanti \"O enton~es 

vigentes para determinar Jos privilegios de la anotación respecto a Jos 
actos anteriores del deudor, cuyas normas, contenidas principalmente 
en la Ley de Enjuiciamiento civil de 1855, que d~tenninaba los efec­
tos de los embargos ·de rebeJ.d.ía, y en otra.s ·disposiciones especiá!e9, 
eran condensadas por los autores en las siguientes reglas : a), la prio­
ridad entre los diferentes créditos anotados se determinaba con arre­
glo a ]a fecha de constitución de los respecti'vos crédilc-o·, según la 
Ley 17, .T. XIII, Partida V; b), .esta nrelación se modificaba cuan­
do existía una causa legítima de preferen-cia, y esta causa podía ·ser 
nn privilegio o una hipoteca (4).· 

Pero la solución de la Ley Hipotecaria actualmente vigente es ciis­
tinta de la dictada por la Ley Hipotecaria primitiva, no solamente por 
haber cambiado las particularidades del Derecho civil respecto a !a 
concurrencia y prelación de créditos, por obra, especialmente, de los 
artículos í.923 y 1.927 del Código civil, sino también po"r haber ·que­
dado sin contenido propio el artículo 44 de la Ley Hipotecaria, al 
remitirse al primero de el ichos artículos· Actualm'ente la anotación 
de embargo, aparte de los privilegios propios del crédito anotado, 
concede a su titular 'el jus dist.Yaendi de la finca embargada de una 
manera condicional y mediata ; condicional, por exigirse deten:ñi-

(4) Véase GÓMEZ DE T,A SERNA v l\Io:--'IAI.:C.ÍN, «Elemen'tos de Derecho ci" 
vil». Madrid, 1877. T. r:, pág. 575, y SÁNCHEZ Rm!ÁN,' .Derecho civil.. 
T. IV. edic. 2.", páe-s 1 925,140 Ya hemos dicho que, según R.U!OS .FOJ,QUE'S, 
las hipotecas judiciales propiamente dichas, a d-iferencin de los asenta­
mientos, produdan efectos cortra todos, según el Derecho antiguo; sistema, 
que a nuestro entender, modific6 el artículo 44 de la Ley Hipotecaria .pri­
mitiva, alterado a su vez con la pnblicaci6n del Código civil. 
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nados presupuestos para su ejercicio, y mediata, porque requiere el 
concurso de la autoridad judicial, y un jus p·raelatione, distinto. del 
que corresponde al crédito anotado, por eíe~tos ·de" la legitimación 
registral. Aquella facultad y este derecho se. manifiestan de distin­
to modo, según la persona frente a quien se actúe : de una manera 
absoluta e incontrovertible, respecto a los débitos y actos dispositi­
vos realizados por el deudor con posterioridad a la anotación, por 
efectos de la fides publica, y de una manera provisional y contro­
vertible, respecto a los hechos de fecha anterior a la anotación, por 
influjo del principio de legitimación registra! que consideramos apli­
cable a nuestro asiento, según ·demostraremos más adelante. 

Pero si los principios de la, Ley Hipotecaria primitiva, de acuerdo 
con su luminosa Exposición de Motivos, tuvieron su razón de ser 
antes del Código civil, la teoría varió con la publicación del mismo, 
en virtud de lo dispuesto en el número segundo del artículo 1.9Z7, 
que, dándose o no cuenta de la reforma que introdujo, cambió la orien­
tación del sistema. De aquí, a nuestro entender, el error ele la doctrina 
posterior al Cóchgo civ~l y a la Ley Hipotecaria de 1909 en cu.anto 
los efectos n~gistral.es .de las anotaciones de embargo; procede de 
una falsa inte¡·preta.ción de ·dicho precepto en relación con el n'Ú.me­
ro 4 del artículo 1.923 rlel mismo cnerpo legal, sin duda desorientada 
por la jurisprudencia de'] T. S., la cual, por otra· parte, la conside­
ramos completamente normal y ajusta,da a los textos legales vi­
gentes. 

Como veremos .después, aquel prec~pto, al .dar entra·da de una ma­
nera expresa y terminante a la p-riorida.d registra! respecto a las ano­
taciones de embargo, provoca una presunción legitimadora de prefe­
rencia por el orden de antigüed>ád de hs respectivas inscripciones o 
anotaciones en el Regislro de la Propiedad·, sin perjuicio .de que, en 
caso de impugnación, la priori'dad hipotecaria cede en beneficio de la 
sustantiva determinada en el artículo 1.923 de dicho Código. Esta 
interpretación no supone una modificación .de los preceptos. legales 
sobre clasificación de créditos del susodicho artículo 1.923, cuando 
la comparación tiene lugar dentro de los correspondientes juici'os uni­
versales o singulares (tercerías) de concursos, al que nos remite el 
artículo 44 de la Lev Hipotecaria. 

El sistema -de la. Lev Hipotecaria de 1861 lo consideramos im­
propio para la vida mod~rna; la celeridad .f1el tráfico, la complejidad 
de la época actual, impone considerar en princfpio como existentes·las 
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situaciones jurí·dicas inmobiliaria$ que aparecen debi<lamente reg¡.s­
tradas, pues sirviendo el Registro de la Propiedad para hacer públi-. 
co el estado de fortuna de una persona, no deben perjudicar a terce­
ros de buena fe los créditos no registrados, ni las situaciones reales 
que no se hayan presentado a inscripción o publicida-d dentro de un 
plazo, que en cada caso debe señalar el legislador. Además, como 
dice PLANTOL {aDerecho Civil francés». Madrid, !942. T. XII, página 
525), es natural que el acreedor más diligente, más atento a la defensa 
de sus intereses sea. mejor tratado, y si se niegan efectos privilegia­
dos a los asientos de anotaciones de embargos, los acreedores serán 
más exigentes y a menudo pedirían la constitución de hipotecas con­
vencionales, colocando a los deudores en situación más desfavo­
rable (5). 

B) La anotaoi6n d'e embargo, derecho real 'de garantía 

También cabe la posibilidad ·de configurar las anotacibnes pre­
ventivas de embargo practicadas sobre bienes inmuebles, como un de­
recho real de garantía a.nálogo a las hipotecas a las cuales se aseme­
ja en que, corno éstas, as~jeta directa e inmediatamente los bienes_ 
sobre que se impone, cualquiera que sea s.u poseedor, al cumplimiento 
de la obligación para cuya segurida·d fué constituída.», y de la cual 
se -diferencia por su origen y por la peculiaridad. de sus efectos. 

Así, para RocA SASTRE (a Derecho Hipot~cario». T. III, pág. 472), 
la anotación preventiva de embargo tiene el carácter de derecho real de 
hipoteca., no sólo por ser derivación <le la antigua hipoteca judicial, 
sino porque el párrafo últ¡:mo del artículo 38_ de la Ley Hipotecaria 
y el artículo 143 de su Reglamento, le dan el trato de hipoteca e!Í 
punto tan importante como en ei que hayan pasado los bienes anota­
dos a poder de un tercer poseedor, definién<lola, ·después de conside-

(5) MORI!LL Y TERRY dice que las anotaciones preventivas de embargo, 
ctienen carácter personal, pues aseguran simplemente la efectividad de un 
derecho de obligación, y no recaen forzosamente sobre una determinada fin­
ca, sino sobre cualquiera de las pertenecientes al deudor •. La anotación 
sigue 1a natura1eza del derecho principal que asegura, y queda absorbida 
por él, y no prueba ni la existencia del crédito ni su cuantla, hechos 
que deben justificarse con independencia. La garantía no constituye -se­
gún él- un verdadero derecho real, o lo sería de un modo transitorio o 
condirional. (•Comentarios a la Legislación hipotecaria •. T. III, ~ágs. 10 
y 54.) J,~VIER Gó~!EZ DE LA SF.RNA lleg-a aún más lejos; sostiene que la 
anotación de embargo no es un derecho, no es una propiedad, ni siquiera 
nna partfcu1a suya, sino simplemente una señal, un signo, una contra­
seña. (•Enciclopedia Jurídica Española Seix•. :r. II, ·pág. 782.) 
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ra.r'la como una hipoteca de prelación relativa y condicionada, i<Como 
uii -t!erecho real de realización del valor· ·al servicio .de l-a garantía del 
pago ·de una 'deuda dineraria». RAMOS FOLQUES (lg. ct., pág. 708), 
dice que la ·valoración de los embargos es siempre Ja de una hipoteca. 
especial, expresa' y 'determinada ·para· ins-tar 1~ venta -de la finca y 
con su producto cobrar. A juicio de PurG BRUTAU («Nueva Enciclope.­
dia'Júrídica Seix>i. T. I, pág. 683), la anotacié.n preventiva funciona. 
como' una verdadera hipoteca frente a los posteriores adquirentes; 
como lo demuesfra el párrafo ú}timo del artículo 38 .de la Ley Hi-. 
potecaria y lo reconoce la Resolución .de 22 ·de noviembre de 1929. , 

Los que, ·en sentido más o menos ·arurlio, patrocinan esta asimi­
lación, parten : a) De la distinción entre la andación y el crédito ano­
tado. En la anotación, como en la hipoteca, nos dice RocA (Ob. ct. To, 
mo II, pág. 218), el crédito personal asegurado e~tá en el mismo plano 
que el crédito garantizado con una hipoteca ordinaria o \'vluntaria, en 
la cual lo que se inscribe es el derecho real de /¡ ipoteca, pero no el cré­
dito que se asegura. La anotación,-..:omo con buen sentido dijo la Ex­
posición de Motivos de la pt:imiti'va Ley Hipoteca.ria, no cambia la 
natura·leza·del crédito anotado: éste sigue siendo lo que era antes, pero 
la anotación constituye una garantía especial al servicio de dicho cré­
dito. Todo el error 'de la ·doctrina, dice RAMOS PoLQUES, procede de 
no haberse· querido ver la diferencia entre, la ·anotación y· e( crédito 
ano~ado, ya que lo que ingresa en el Registro es el embargo, y el 
crédito es e1 contenido del mismo, el cual, como verdadero ·derec_ho 
real, ·defiende a la acción ejercitada, según CosAcK (cita de J. Gon­
zález); b) Pe que la diferencia de origen entre ambas figuras jurídi­
cas no es suficiente a distanciarlas, porque las llamadas hipotecas le­
gales son también de constitución forzosas. y por orden de autoridad, 
y sin embargo, nuestra propia legislación y la generahd·a'd ·de la doc­
trina las consideran como propio y verdadero derecho real ; c.) De que_ 
el hecho ele. que las anotaciones ·de embargo •desplieguen ·distintos 
~ectos' según la persona fren'te a quien se hagan valet:, no es sufi­
cit:!!Üe p~ra. negarle C<J.rácter real, porque en las leyes encontramos· 
derecho51 reales típicos. que ceden su preferencia" a. instituciones o re­
laciones jurídi.cas m~s. débiles y.nr;.. por .ello.se ~is.cute.su realidad (6}. 

• o • ~ • • 

'.' (6) F.A~!OS FoLQÚI!S, insistiendo en su conocida posición, 'manifiesta 
quG 1<\S llipo,tec;a;¡ judiciales, ·antecedente!¡ de nuestras an?taciones de em: 
bargo, tuvieron eu nuestro Derecho histórico categoría de derecho real, 
tanto· en su constitución como· en sus. efectos'; par'a su éons}itúción era· 
necesario el títúlo y la tra<.l.Jción, 0stando representada· éSta eri tltl principioO 
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_ Pero, según las disposiciones de nuestro Derecho positivo, ¿ cons­
tituyen las anotaciones de embargo {¡n propio y_ ver•dade¡:o derecho_ 
real? 

Si sj: cons-idera el derecho de cr.é_dito como real, según entiende. 
parte de la doctrina germana e italian&, no hay problema ; pero para 
los que definen el derecho real' siguiendo la doctrina clásica, que 
inspira nuest~o Código ci'vil, como relación directa e inmediata de -la" 
persona con la cosa, oponible a todos, la solución se presenta. d~J'­

dosa (7). 
De aquí, que, para resolver _el problema de la realidad o no de ]:1$ 

anotaciones de embargo, hay que empezar analizando ios caracteres 
qne tipifican· d ·-derecho real. 'E~·tos caracteres, prescindiendo 'de otros 
accesorios, son. dos fundamental~1ente: absolutividad e inmedia~a-. 
8ili-d;1d, aspectos externo e internp del derecho real. 

a) A bs()lutividad.-JCon esta· expresión indica ia doctrina l:i efec­
tiv-idad erg~ Mmzes del derccJ,o real, la posibilidad de hacerlo val~r. 
contra todos. con la misma interzsifj.'a!J¡, J_,os derech_os absolut_os, como 
dice CossiO, garantizan a sti titular una posición idént.ica frente a. 
todos, aunque· se mañifiest¡m ·de distinta manera según la per_~ona 

contra qui~n se intente hacerlos valer : de una manera med_iata e in:-. 
dire_cta, fn~'nte al poem:tus cxtratzei -sujeto pasivo in-determin_ado~-, 
y de una manera inme'diata y -directa. _contra los terceros esp-ecialeS. 
-sujetps pasi'vos ·determi_nados- _que han a<lquirido un derecho so­
bre la cosa, que es incompatible ·o perjudicial al cler_echo real de que 
se trata. Cuan1do un d~recho que recae sobre una cosa espec:fio_ y. 
determinada, no ·clpsenvuelve sus ~fectos con la mi1sma intensid?-d 
frente a todos~ puede decirse que no es técnicamente real. 

r'\. • • . • . • • • .. • .. - • " : - - • •• . • • 

;:,1 exammamos 1os preceptos legales que tratan de la ehcac1a JU-
rídica -de las_ an-otaciones de embargo, vemos que éstas no •l;esenvuel-' 
ven sus efectos frente a t0rlos con la rnism.a intens.idad. Para lo~s que 
si~e~ la tendencia cÚ~ica, auedan f~era del campo .de su activicl~d - .._ ... . -. . .- - . . . 

por la entrega de la cosa, y más _tarde, a partir de la reforma hipotecaria 
de 2-3 de mayo de 1845 •por la toma de razón eu las Contadurías de 
hipotec~s ; y ~n cu¡mto a sus efectos, daban una prioridad respecto a 
todos 106 acreedores ·por orden_ de' pi-1ori~ad en ·¡a constitución de',Ja hipo-
teca judicial: .(•Revista ele Derecho Privaclon. 1952, pág. 705) - ' · 

(7) El mae:otro CAsr,\:-~, con su acostumbrada claridad, nos da un re' 
sumen d<; ]¡¡:¡ n~incipn]e.s teorfas en su .Derecho Civil.. 1951, págs. 10 y si­
g-uientes del T. II. TatJ,lbién pueden•versc las notas de-VALLET·y OnrEGA 
PÁRDO E;n ·~nuario .del Derecho Civiln: 195'2,-nág-s. 687 y 711. Hay nota en 
la •Revista de Derecho Notarial». '1953, pág. '438. · ,· 
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los actos l<lispositivos otorgados y los créditos contraídos con anterio­
ridad a la misma anotación, 10§. cuaJes no son perjudicados por la ano­
tación. Y para nosotros, que damos efectos generales a la anotación, 
ya que en aprincipioD, por imperio de la prioridad, y legitimación 
registra!, prevalece contra todo 1o inscrito o anotado con pOsteriori­
dad, como la posición jurídica del anotante es provisional respe~to a 
los actos realizados por el ·deudor con anterioridad a la propia anota­
ción, )a intensidad de sus efectos no es igual frente a· todos. 

De aquí que, al no desplegar la anotación la misma intensi•dad· fren­
te a los terceros, le fa'lta la nota de absolutivi·da.d propia ·de los ·dere­
chos reales (8). 

b) Inmediatabilidad.-La relac~6n de inmediatabilida·d significa, 
como es sabido, el poder ·directo y sin intermediario que corresponde 
al titular .del ·derecho real sobre la cosa que constituye su objeto, ya 
mediante e'! goce y disfrute de la cosa, ya mediante la concesión de 
poderes jurídicos sobre ella para adquirirla, realizar su valor en cam­
bio o para fines distintos. 

El' principio de inmediatabilidad, el más típico de los derechos rea­
les, se manifiesta particularmente en un triple sentido: a) Como exi­
gencia de una cosa específica. y .determinada del mundo exterior; 
b) Como facultad (derecho de persecución) de dirigirse contra la cosa· 
cualquiera que sea la persona de su poseedor, y e) Como facultad de 
excluir (derecho ·de preferencia) des·de un principio a todos aquellos 
que sólo tienen un derecho de crédj'to o un derecho real de fec:ha pos­
terior, y cuya prioridad se detremina, trat8ndose de derechos reales, 
sujeta a registración, con arreglo a las fechas de los respectivos 
asientos. 

Las tres relaciones básicas de1 principio de inmediatabilidad de 
los derechos reales las encontramos en las anotaciones ·de embargo. 
Así, los d~rechos del anotante recaen sobre cosa específica y deter­
minada ·del patrrmonio del deudor, que, como pieza separada ·del mis­
mo, queda sujeta d~recta e inmediatamente a 1a responsabilidad del 
emb:!rgo. La facultad de promover la venta o enajenación de la finca 
embarga·da subsiste en la persona del acreedor aunque la cosa haya 

(8) No puede hacerse descansar el carácter absoluto de un derec_ho, 
dice DE CASTRO (•Derecho Civib. T. I, pág. 502), sobre la concesión a su titu­
lar de una acción general negativa, ya que los créditos también deben ~er 
generalmente respetados y nuestro Código civil (art. 348 y ~6~) c~ractenza 
a los derechos por las facultades que conceden y no por las ltmttac10nes que 
llnr>onen a la generalidad. Los derechos se caracterizan, agrega, por la po­
sición privilegiada que conceden a su titular, por su poder jurldico. 
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pasado a poder de un tercero, ya que la existencia de la inscripción o 
anotación del tercer poseedo1 no suspende prima facie la subasta, 
a no ser que se haya interpuesto e~ tiempo y forma ia correspondien­
te tercería de dominio. (Párrafo último, artículos 38 y !34, de la Ley 
Hipotecaria.) 

Los ·derechos preferenciales del anotante, que se hacen patentes a 
. través de 'los principios de prioridad y legitimación registra!, según 
nuestra opinión, existen des-de la anotación y subsisten durante tod.a 
su vida, ínterin no sean destruídos o puestos en entredicho por los 
terceros a quienes perjudiquen, mediante el ejercicio de las corres­
pondientes acciones ante los Tribuna:les competentes. No debe olvi·dar­
se que frente a lo inscrito o anotado can posteriorida·d, la posición 
del anotante no es activa, sino pasiva; no necesita accionar, sino ex­
cepcionar por virtud del -desplazamiento de la carga .Qe la prueba por 
obra de ~a legit~mación registra!. 

Sin embargo, aunque 1a anotación, como ')a hipoteca, contiene la 
facultad ·de realizar el valor en cambio de la coSa para obtener una 
suma de dinero, no puede considerarse como un gravamen de natura­
leza real, por faltarle la energía y efectos propios de Jos derechos 
rea1es respecto a todos. Como los efectos de .las ~notaciones de em­
bargo, frente a los actos anteriores del deudor, son precarios y pro­
visionales, no puede hablarse, en términos generales, que nos en­
contramos ante un propio y verdadero derec_ho real, aunque· sí de 
una relación jurí·dica dotada de efectos 1·eales, más o menos fuerte, 
según la persona contra. quien pretenda hacerse valer. 

A·demás, resulta anóma·lo configurar como derecho rea·l perfecto, 
aunque se recurra al juego de las condi'ciones, a aquel que relega a 
u·n segundo plano la garantía constitüída cüandü se enfrenta con ?iro 
que no es de fecha posterior, dejando sola a la obligación inicial para 
que ella dirima con sus propias armas sus diferencias con otos dere~ 
chos, como si ·la. garantía de la anot~ción no e:xis.tiera. Serí.a un de­
recho extraño, de igual alcance que la relación básica cuando se en­
frenta con otro de fecha anterior a la anotación, y un derechc. {le efi­
c'acia propiamente 'real, en los demás. ~asos (9). 

(9) Sin embarg-o, justo es reconocer que no es raro encontrar situa­
ciones de clase amhi!!11ao;. colT'o !'ucede, por ejemplo, en la prenda no des­
'Plnada de la Ley de 5 de diciembre de 1941, aue en c-aso de sureir un ter­
cer adquirente o 11n '1Uevo acrcodor sobre la cosa pio-norarla. auedan' 'Tlara­
liz¡,dos, en alg-unos supuestos .• los dere0hoc;_ de ·preferencia v per~ecnci6n 
del acreerlor (:>rt. 1 872 h;• (]el C. c.\. rw;t.a1·rlo a la pre1'd" su carácter 
de derecho real. (Véa~e ~·\:"\7 FEJRN.(NnEZ, .. -\n<J1es de ~~· .&.'. M. del·Notal'ia-
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C) Las anotaciones dJe embargo, jus .ad re m ( 1 ÜJ. 

Un tercer grupo -de la doctrina hipolecarista, a base de la anfe­
rior distinción entre la anotació1~ y el crédito garantizado, consi-dera 
que las anotaciones de embargo crean, o provocan; .un derecho, ·de ga­
rantía en favor del anotante, que al·no ser real; por ·no·r~unir los· 
caracteres institucionales de esta clase de -derechos, 'porque los pr·i:-. 
vilegios y garantías que proporciona el crédito son más débiles que· 
las propias de los fus i:n rem, ni .. oponibles. erga. o-mnes, frente 
a todos ; ni .personal, porque el anotante tiene un señorío inmediato 
-más o menos controvertible- sobre la cosa embargada, se incide 
en la ca.tegoría de los jus a:d rem,- como figura intermedia entre ::tm­
bas clases de derechos, por los efectos peculiares· que· produce, y por 
su t~ndencia a producir un cambio en la titularid·ad juridica de la fin-
ca embargada. . . 

El embargo y su anotación, al recaer forzosamente, .. en· contra de 
lo que dice MoRELI; v TI~RRY, en una finca determinada, individua­
liza y concreta en la misma la responsabilidad· patr~monial universal. 
·del artículo 1.911 del Código civil, constituyéndose una garantía es-· 
pec-ial en favor -del actor, la· cual produce cambios en las posiciotu~s 
jurídicas del mis.mo, del deudor y de terceros .. Aquél adquiere me­
diante la anotación poderes in media tes .y directos ·sobre la cosa ano­
tada, que antes no tenía o tenía difuminados abstractamente en la fin­
ca, como pieza del patrimonio del deudor. Este, sufre una merma im­
portante en. sus facultades· dominicales, que si bien no es privado 
de la posesión· de la cos:a, salvo en los embargos en rebeldía, los ne 
gocios que ·realice re~>pecto a ·ella, quedan afectados por la cont i;~en 
cia de,la p-ropi_a -anotación. Y respecto· a )os terceros, h anotación 
provoca una· causa·de preferencia, un p.dvi-legio en favordel anot:!n.te. 
que subsistirá o no según la activi·dad ·de aquellos terceros, y .la f:"rha 
y.· naturaleza de sus derechos.· !JOr · cuanto· la prio\idad . regis-. 
tral, por orden de presentación de los· respectivos tí tu los en el 

do •. ·T. II, págs. 121 y ss.).-Lo que antecede está hoy derogado por la nue­
va Ley de hipoteca mobiliaria y prenda sin de<;plazamiento de posesión, de 
16 de . diciembre de 1954, aparecida después· de redactados ·estos• apuntes. 

(JO)· No intere~a a-nuestro estudio hacer un examen de los jus ad rem; 
basta dejar consignado que nuestro Centro directivo tiene reconocida su 
existencin en Ref'nl11ciones de 13 de febrero de 1929, 30 de mayo de 1934' y 
9 ·de· agosto de 1943. 
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,E.egistro -de.la Propiedad, prevakce en principio· sobre la sustantiva, 
ínterin no sea destruída en el procepimiento ·aciecuado (11). 

Las anotacione~ de -embargo tienen la misma significáción ju­
rídica qu~ las hipotecas, mientras no se presenten cuestiones relacio­
nadas con s:u rango ·o preferencia registra!, poero como no: actualizan 
de momento un -derecho real perfecto-de garantía, al pretender variar 
para el futuro la útuación dominical del Registro, se manifiestan 
como posiblemente reales, representando una fase o 'evolución del 
crédito. hacia la finca embarga-da, que, por el-carácter dinámico del 
apremio, se produce el juego propio de los jus ad. rem valomtivos, ya 
que ei objeto de la anotación, más que la cosa en sí, es el valor- eti 
cambio -de la misma 

La doctrina de los jus ad rem, dice A'l'ARD (12), como 
figura intermedia de la vocac10n próxima al derecho real, re­
presenta una doble. ventaja, ya que, por una párte, se justificaría 
la preferencia relativa que debe otorgarse a los créditos cuasi· reales 
-que mira.n a una cosa. determina-da -del patrimonio del ·deudor y ha­
cia ella caminan- y, por otro, se excluirian de la vi1da registra! ti­
tularidades ob -rem que no llegan a la categoría de derechos reales y 
que, en un sistema de Registro inmobiliario de· ntt-inenis a,Peitus, 
obscru"-ece e·J esta.do jurídico ·de la propiedad, -dificultando su aprecia-

-ción, y son graves obstáculos para el cumplimiento de los fi'nes esen­
ciales v normales de la institución. De aquí que, para este autor (13), 
«la anotación preventiva de embargo crea un verdadero jus_ ad rem, 

(11) ROCA, como hemos dicho, considera las anotaciones de embargo como 
, un derecho real de garantía de carácter ·condicional -¿sus-pensiva? ¿ resolu­
toria?- pendiente de que sea impug-nada o n_o la prelación reg-istral, según 
parece, impugnación que tiene lugar de oficio o a instancia de parte; de 

. oficio, por la sola virtud del Registro. respecto a los actos dispositivos de 
la finca embargada, que siendo anteriores en fecha a la anotación . ban 
ing-resado en el Regí tro con posteriorid?d a ella (lg._, cit. p:íg. 485); .a 
instancia de ·parte, ·respecto a' los restantes' créditos con ti a el ejecutado, 
que habiendo o no .ing-resado en el Reg-istro, sólo pueden · lqcer valer 
su preferencia en el correspondiente· juicio de ~e;cería en tiempo y fonl_la 
(pág- 486. nota). Sin embargo, un sector de la doctrina di-stir.gue· entre 
los derechos condicionales (que no dejan de· ser ,perfectos ? pesar. de -la 
contingencia de la condición) y los derechos 'eventuales, transitorios o pro­
vision:J]e.~. ot•e ~on s'n'r>i"'c \Tr,~innc;; a un ,1-'recho y cuya ca,tegoría ad­
quieren en un momento determinado de la vida. 

(12\ Pró1og-o a h traducción española'·de~ •Tntado de Derecho Hipote-
. -cario alemán., de NusSIJAUM Madrid,-1929, pág. X~I. · ._ - - .. • 

( 13' «Las titularidades'•ob re m•, Rivista de Derecho Privado:· ·1921, 'pá-
_gina 281. ·-' ~ .r· 
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que ascenderá a la categoría de jus in rem, o se cancelará según triun­
fe o no el derecho que defiende&. 

No faltan autores que militan en este grupo. J. GoNZÁLEZ cii:l 
a DERNBURG, GIERKE, LEHMAN, ANDREA VoN TuHR 04) ... y consi­
dera al créd:ito preventivamente anotado como figura intermedia en~ 
tre 'los derechos reales y ·de créditos, entre los derechos absolutos y 
los relativos. Para CAST.~N hay derechos relativos afines, en cierto 
respecto, al tipo de los derechos absolutos, entre los cuales menciona 
el crédito preventivamente anotado (aDerecho Civil». T. i, V. II, oc­
tava edc., pág. 23). FEDERICC BAs, en sus magníficos y documen­
tados «Comentarios a la legislación del Impuesto de Derechos realesa 
(T. I, pág. 204), considera también las anotaciones de embargo 
cOTirro verdaderos jus ad re~. 

El asiento tomado por obra y gracia de un mandamiento ju­
dicial," dice GoNZÁtEZ PALOMINO (15), tiene de peculiar y carac_­
terístiéo sólo su origen, pero no su contenido ni su forma. El man­
damiento judicial sólo actúa como título de la inscrip~ión o anota­
ción. El Juez actúa en ejercicio de su imperium, en defecto de la 
·voluntad' reacia u opuesta, de una {Ydrte y para gara~tía o efectivi-
dad del derecho ·de otra.». De ahí que; a nuestro entender, la ano­
taci'ón, como la hipoteca, constituye un negocio accesorio de otro 
principal, pero que no es justo involucrar ambas relaciones en su 
tratamjento jurídico. El crédito está regido por normas sust;J.n~i­

, vas específicas (CMigo civil, Código de Comercio ... ) : la garariúa 
de la. anotación está protegida por las normas :peculiares de 1:'\ 
Ley Hipotecaria, con repercusiones sobre las procesales, y la sín­
tesis armónica de ambas relaciones, por el carácter especia] de las 
anotaciones, se consigue a través de las. tercerÍas· correspondientes. 
Ya la. Resolución de 17 de diciembre de 1929 vislumbró el juego ,¿e 
los derechos preferentes a he; del anotante, lo que le ·diferencia de 
las hipotecas ordinarias declarando: 1. 0

, «que las anotaciones pre-
. ventivas judiciales en nuestro. sistema inmobiliario, cuando gara.n­

tizan el probable ejercicio de acciones personales q que no han de pro­
vocar, en su día, la práctica de una inscripción definitiva por el 

(14) •Estudios de Derecho Civil.. Parte General. Madrid, 1927, pág. 41. 
(15) •La liberac16n de cargas y la "nueva Ley Hipotecaria •. publicado 

. en Re11ista de .Legislación y ]u"risprudencia. Septiembre, ·1945. f~gina 21 
de la separata. · ·· · 
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mecamsmo de la conversión, se acercan en sus líneas generales a 
la llamada hipoteca ·de seguridad, aunque de ella se aleja por no 
definir como derecho real la garantía · constituída en el Registro 
y por pernzi.tir el libre juego de tercerías y preferencias basadas en 
relaciones nacid'as o rdtesarrollad'ns fuera del mismo» ; 2. 0

, «'que con 
ese carácter limitado de derecho registra! de garantía, al entrar 
a gozar de las ventajas del principio de publicidad, la anotación 
grava a los adquirentes con su condicionado alcance e 1mpone a 
los terceros posteriores interesados las consecuencias de la acción 
ejercitada». 

En consecuenciéll, las anotaciones de embargo, tienen en nuestro 
derecho positivo un doble carácter : A) Constituyen un propio y 
vei"dadero derecho real en favor del anotante frente a los actos ·dis­
positivos y créditos contraídos par el deudor con posterioridad a la 
propia anotación, dotada de fides publica registra] (art. 71 de la 
Ley Hipotecaria) ; B) Constituyen un propio y verdadero jus ad 
rem -d'e garantía, sobre los crédit06 y actos dispositivos realizados 

-por el deudor con anterior~dad a. la anotación, porque al gozar de 
fas ventajas del principio de public~dad, impone a los terceros pü!"· 

teri'ores )as consecuencias de la acción ejercitada, sin perjuicio ·del 
libre juego de tercerías y preferencias respecto a la relación básica 
que origina el embargo y su anotación·. (Art. 44 en relación con el 
párrafo final del art. 38, de la L. H.). 

2." Naturaleza de las anotaciones respecto a la constitución del 
embargo .. 

Al tratar de las funciones de la anotación ·preventiva en el pro­
cedimiento ejecutivo, hay que separar dos cuestiones, distintas aun­
que relacionadas entre sí : 

A) Las anotaciones preventivas de embargo pertenecen al gru­
po de las .denominadas. por CAPO BoNNAFOUS constitutivas, tomada 
ahora la expresión no en el sentido ·de que sea necesa.ria ]a anotación 
para la constitución y validez del embargo (de lo que nos ocupare-

-mos seguidamente), si no para hacer constar, como di'cen RocA ( 16), 
Pmc BRUTAU (17) y otros, que a la relación básica a·notada se une 
un elemento nuevo, un derecho de garantía sobre el valor en cambio 

(16) Ob. cit. T. III, pág. 409. 
( 17) e Nueva Encicl<?pedia jurídica•. Palabra A notac.ión. 
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(le la finca sobre que· recae, 'en- la cual queda localizada· la prenda. 
general y abstracta del art. 1:911 del Código- civil. La anotación 
refuerza la posición jurídic~ · del- acreedor ~ediante la constitu­
ción de cmn ·derecho registra! de garantía» (R. de 17 de ·diciem­
bre de 1929), ·«que pone de relieve·, frente·· a terceras personas, la 

·existencia ·de un prccedimie:nto que gravá. eón responsabilidad de 
orden hipotecario .y amenaza ~on 'las resultas del mis~o a Jos futu­
ros adq¡1iréntesn (R. de 2i de noviembre de 1929). La anotación no 
·se limita a publicar el créd-ito •asegura·do, con ·vista: a los futuros 
adquirentes de la finca embargada, sino que dota al mismo de una 
garantía <de efectos semi-hipotecarios, Jo que ha hecho decir a! pro­
fesor PRIETO "CASTRCi (18) que la anotación tiene carácter constitu­
tivo porque crea una hipoteca judicial que otorga preferencia al 
crédito anotado sobre la que pueden inscribirse después. . 

· B) El segundo problema de si la a~otación es o no constitutiva 
del embargo, aparece resuelto en sen.tido negativo por el ~entir .de 
la jurispru-dencia del Supremo y· de una matÍ.era expresa y termi­
nan~e por la ResoluciÓn -de la Direcc~ón de los Registros; fecha 
22 de noviembre de 1929, que .declaró que la~ anotaciones. de embar-

-go no tienen ·el carácter. -de obligatorias, para que las enajenacio­
nes .de~ret:>•das como consecuencia ··del juicio ejecu,ti"vo sean váli­

·das. en mÚito de los siguientes consideran dos: a) : ccque ·no obs­
tante l0s expuestos desenvolvimientos· v los no1ables precedentes 
quP se encuentran a favor de la anotación prevf'ntiva forzosa en la 

. Real orc1en de 11 de mavo .<:1e .1863, es indudable que en ninguna 
dic;n"'s;ció'.l legal se emp'ean términos. que impongan de_ un modo in­
eludible la toma de aPotaci6n preventiva, y que lo mismo las Sen­
tf'"CÍ:'c;: del Tribunal Supremo ·de S; de eriero ·de 1876 y 1 de mavo 
de 1884, que la c1e 21 de febrero me ·1912, se limitan a regular los 
efectos del e m b~ngo no anotado respecto a terceras personas,· sin 
afirin~ar la necesi·da.d'de oue "la· imctación se tome en todo casó para 
que la E'P::>jenaciÓn. séa váli·da» ; b) :. ague e~ta doctrina congruente 

·con el carActer ro!!ado de nuestro procedimiento civil y con el prin­
cioio de volunt:Jriédad hipotécaria, y3ce' también' 'en e: fondo de los 
comentaristas 'citados por el Registrador recurrente, porque GALINDO 

v Esco'suRA, ce~ 'ra7o~·arrÍicntcis en verdad que no ·se liallan a la 
: ·alturn de su mérito, .pide. la refonna· de .J·a -Ley para que· no sra pre­
ci~o en ningím caso el embargo de lo:=; bi~nes )tiR<;>'ec.arios ; MoRELJ, 

o • ' 

{ 18) aExposició~ de Derecho Procesal civil>. T.: II, -pág. 474. 
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entiende la obligatorieda-d de la anotación, únicamente como re­
quisito <lel embargo para que perjudique a terceras personas, y 
MAr-.TRESA, ·de opinión radical a favor del embargo obligatorio, de­
clara a renglón seguido que el juicio ejecutivo puede continuar aun 
cuando no pueda tomarse dicho asientoD ( 19). 

Nosotros, respetuosos con las decisiones del Centro. directivo y 
con la ·doctrina del Supremo, nos inclinamos, no obstante, hacia una 
solución oe tipo inteñnedio entre la anotación voluntaria y la for­
zosa, que está en armonía con la situación hipotecaria del suelo 
español y que contribuye a mantener el debido paralelismo entre la 
anotación, el Registro y la realidad jurídica exterior. El embargo 
es un acto complejo, producto del cumplimiento· de varios requisi­
tos, que si bien ca.da uno de ellos tiene su propia significación, 
todos contribuyen conjuntamente a la formación ·del embargo. Es­
tos requisitos son: a), el acto o diligencia judicial de embargo; 
b), el libramiento y presentación del mandamiento de embargo en el 
Registro de la Propiedad ; e), la unión a los autos del mandamien­
to con la nota de anotacién, suspensión o denegación del asiento co­
rrespondiente. De aquí que para nosotros, aunque en principio so­
mos partidarios de la anotación forzosa. en vista de la legal_idad 
vigente, interpretamos los textos legales en el sentido de declarar ob'i­
f!Otoria la expedición al Registro del oportuno mandamiento de embar­
go v la um'ón a los autos del man·damiento ca'ificado, sin que el em­
blrgo no anotado, por causa distinta de la inscripción contradictoria d~ 
tercero, supuesto del phrafo tercero del artículo 38 de la Lev Hipote­
caria. suspenda el curso de los autos, ni influya en la validez de la 
enajenación realizada por consecuencia del mismo, pero bien enten­
diclo. que a nuestro juicio; ínterin no conste e11 !os autos el manda­
miento ral:jicado no puede amrnciarse la subasta, :v de hacerlo, el he­
cho re{lercutirfa en la validez de la enaienaci6n realizada. 

( 19) A estos argumentos de la Dirección pueden unirse tamb;én los 
sig-uienteo: la r,-.: ... ~., de RQCA aue (Ob :::it. T. lTI. pág 462. nota), par­
tidario de b 2notación •p:~ra q11e el cmh:tr!2'o se halle perfect¡¡mente cons­
titHíclo•, entiende que la falta de anotación no vicia el procedimiento eie­
cutivo y aue, Por. f¡¡nto. 1? vpnt1 rn suhasta, o :1diud:ración al acreedor 
en 5U cii<o; es P!Pn"mPn'e válirl¡¡, :>nnnne no ~e ¡,;¡lJa anotarlo el embargo; 
v del párrafo 2 del artículo 143 del R. H. también se dcrluce que no es 
fnrz0sa, al decir que la nota marginal de habeFe expedido la certifica­
ción de rilr<Y:> 0 oe f"''Pnrl"'r;í •o! m;o>rrr'n ele la anot,ciñn nracticacla con 
arrPvlo al artfr1•lo 1 .4S3. ele 1¡¡ Ley Prnre!'~l. 0. en su rlPfPc~o. al margen 
de la corre-;ponifiente inscripción ... •, admitiendo la posibilidad de un em­
bargo no anotado. 
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Fundamos nuestro parec~r en las siguientes razones : Primera :. 
q~e si bien e( artículo 6.o'de la vigente Ley Hipotecari~ presupone que. 
las inscripcione~ son vo~untarias, esta n;gla, general tiene tambiéu 
a~g:~nas ~xcepciones con ten idas en la misma. Ley, entre las cuales 
pueden citarse las hipotecas (art. 143) y los embargos.(párr.f. 2. 0 de:! 
artísulo.43). Segunda: si nos atenemos a la.letra del artículo 1.453 de 
la J1ey de; Enjuiciamiento civil, por el tono i.mpcratZ:1ro del precepto, 
hay- que estimar que la anotación de embargo es forzosa {20) ; pero 
si examinamos dicha .disposi!ción en relación con el artículo 1.409. -de· 
la propia Ley, y el p{¡rrafo segundo .del artículo 43 de la Hipoteca­
ria·, necesariamente hay que considerar que lo obligatorio, según la 
palabra -del texto hipotecario, no es la práctiéa de la anotación, sin.o-. 
el libramiento, en frase del citado artículo 1.409 .·de la ~y proce­
¿al (21), del mandamiento de embargo al Regi:stro -de la· Propiedad, 
y. por consiguiente la presentación. del mismo al Registro ·(para ello 
s~ expi·de) y su posterior u1;1ión a los autos, una vez calificado. Ter­
c~ra·: qtie éste parece ser el sentido ele la opinión ele MANRESA, para 
quien «el precepto -~mperativo del artículo 1.453 de la Ley de Enjui­
ciamiento ci'vil, desarroll~do en e] párrafo segundo del artículo 43 de 
la 'Ley Hipotecaria que ·declara obligatoria la anotación ·en el Regis­
tro de la Propieda·d, debe interpretarse en el sentido de· que no 
puede quedar a·l arbitrio del Juez, ni a la voluntad de las partes la 
práctica .del asiel11tO~ (22). 

Cuarta: que mediante esta fórmula interpretativa; se ha~e fac- · 
tible el embargo de fincas no inscritas, que como es sabido son muy 
numerosas, a pesar del tiempo que lleva funciona-ndo la Institución 
-del Registro, pues la suspensión de la anotación por no figurar ins-

(,20) Del embargo de bienes inmuebles se tomará anotación preventi· 
va en el Registro de la Propiedad, con arreglo a las disposiciones de la 
Ley Hipotecaria y RegJamento para su eje<:ución, expidiéndose .para ello 
el corresponclJl:nte ma11uamtento pcr duplicado (art. 1.453, L. E. e). Véase 
también artículo 140. R .. H . · . , . . . · 

(21 l Si los bienes embargados fueren inmuebles, se Ltn~it'ará el. e~bar­
go a librar mandamiento 1por duplicado al Registrador de la Propiedad 
para <¡ ue. extienda la correspondiente anotación preventiva. · :1 Art. 1.409 
L. E. c.) 

. (22) . M~NRESA, aCcmentarioo; a la Ley de Eniuici::Jmiento civil•. T. 5. 
Cuarta edición, pág. 508 R aDe suerte, insiste este comentarista, que se 
cumple dicha obligación acordando el Juez la anotación prevc.ntiva del· 
e)Tibargo, y expidiendo para el]o el corre.~poncliente mandamiento ·por du· 
p_licado; -pero si no puede llevarse a efecto. por no estar. inocrita la propie­
dad a favor del ejecutado,. o pQr· cualquier otr~ 111otivo, .esto .no es obstácu-
lo qlara la contitmación del juicio.. · · 
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crita la finca embargada, no <iebe influir ni en la suspensión ni en 
la validez del procedimiento de apremio. Quinta: que cuando el em­
bargo se practica en garantía de ·obligaciones no hipotecarias, una 
de las funciones ··de la expedición del man·damiento de embargo, se-. 
gíífi. ·se i ñfiere ·a e! considerai1do cuarto de· la Resolución de '22 de"dÍ,;.; 
cicmbre de 1922, es paraltzar el !)roccdimiento de apremio q¡ando la. 
fiil.¿a figura'iD'scrita a nombre de persona·distinta·de!·deudor; ·) p~r<l; 
q·lie· pueda, por tanto,· tener adecuado· cumplimiento _lo dispuesto; 
;n. el' párrafo tercero <i~l arlí~ulo 38 de la Ley· Hipote~aria,· debe' d~~:, 
volverse el niandamienlo al Juzgado, eón· la correspondiente nota. de:; 
suspensión o ·denegaciói1, para que d Jnzga·do, en ·su vista, adopte· 
la resolución que corresponrla, ya que' a nues~ro juici~ repugna a la 
seriedad de la justicia seguir el procedimiento sabiéndose que la c¿sa · 
e;ub::trga·da no figur; en el patrimonio del deudor (23). . · 

De acuerdo con lo' expuesto, 'sentamos las siguientes reglas : 

a) La anotación es un derecho o acto aqsolutamente inc1-enen-.~ 
diente y ~ccesorio. del crédito, aunque adherido a. él, ,que refuerza y.' 
vi:goriza la posición del acreedor, ·concediéndole poderes directos. so-. 
bre la finca embargnda que antes no tenía. 

b) La anotación no es necesaria para ]a constitución del embargo,; 
sino solamente es precisa para que és.te pueda perjudicar a terceros· 
hipotecarios a tenor -de lo dispuesto en el artículo 71 de la Ley. 

· e) El embargo se entiende perfectamente constituí do, según la.. 
interpretación que la doctrina y la juris:prud~ncia hace de los textos· 
l~gales. me-diante la expedición del corre::po~diente mandamiento al: 
Registrador de la Propiedad y la devolución por éste de uno de los .. 
ejemplares con la oportuna nota de calif~cación (24). 

. . 
· (23) Hay que n;conocer que nuestra legislación hipotecaria ha sufrido_ 

en· este punto ·un retroceso con relación a 'la anterior. Antes se sobreseía el • 
procedimiento de apremio < ... en el instante que c·onste en los <'~utos· 
por 'nwnijestaci6n auténtica del Registro ... ;, que la finca estaba inscrita <:1 , 

favor de tercero, bieu ·por resultar así del oficio de devolución del manda-.:' 
miento o por certificación expedida al efecto, según los artículos 24, :párrafo 
2'0 , de ,la Ley, y 92, de .su Reglamento, yue no ha ·pasJdo al actual. Actual­
mente, se.g-ún el tenor literal del párrafo 'tercETo del artículo 38, sólo tiene 
lugar. me<liante la oertijicaci6n del Registró. r' 

(24) En los tiempos históricos, como en los actuales. dice. RAMOS .. 
FOLQUES (lugar cit., pág-. 720), no era· bastante para que la hiP.oteca judi,­
cial ·o la anotación preventiva produz::an efectos 'que·fuef?.n meran1enfe ot"n­
gados o expedidos (]os mandam1entos\ sino one T'ece;;itan ir acompJiiadcs. 
también de la tradirión o de la _ins~ripción. ~ré!it?mo e hi¡poteca. y .prés­
tamo ·y abótación de ·embargo son actos juri¡;licqs indep~ndientes }· con ' 
auténtica personalidad, de tal modo qué, aun· fenecidos los préstamos, sub-: 
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I 1 

CUESTIONES VARIAS SOBRE CONCURRENCIA Y ~RELACIÓN DE CRÉDITOS 

Con frecuencia encontramos en la vida práctica situaciones ju­
¡rídicas en que varias personas alegan derechos sobre una misma 
cosa, y es misión del ordenamiento jurídico determinar el orden de 
colccación de los mismos, para evitar colisión de intereses. Estos 
prob:emas se agravan cuando dentro de un mismo orden de leyes, 
encontramos preceptos más o menos contradictorios, o cuando las 
normas de distinta índole no son coincidentes entre sí, surgiendo en­
tonces la duda, a falta de una disposición específica. y terminante del 
legislador, de cuál de ellas debe prevalecer sobre las otras. De algu­
nos de estos problemas, en lo que tienen de relación con el aspecto 
meramente registra!, vamos a ocuparnos seguidamente, no sin an­
tes dedicar algunas líneas a la naturaleza -de los privilegios patrimO­
niales. 

1.° Consideraciones ge1verales sobre los privilegios pat.rimo11ia/es; 

Bajo la expresión aprivilegios» estudia la doctrina. el grado de 
preferencia de ciertos derechos respecto a los demás concurrentes. 
sobre una cosa o patrimonio determinado, o como dice el Código ci­
vil francés -artículo 2.095, según BoNNAECASE- como el derecho 
concedido al acreedor, por la calidad. de su crédito, para ser pagado 
con preferencia a los demás. 

La -discusión de los .autores radica, particularmente, en la ñatu­
raleza de los privilegios, si son o no derechos subjetivos y si son o no 
derechos reales, ya que -de la contestación· que se dé a estas pregun­
tas depei]de la inte~sidad de los mismos, y sobre todo si le es pro­
pio el derecho de ·persecución, característico -de los derechos reales. 

Para BONNAECASE («Elementos de Der~cho Civil francés». México. 
Tomo II, pág. 616), los privilegios patrimoniales no son derechoS' 
re~les, ni de- crédito, sino simples etwlidades de un derecho, o mejor 
dicho propiedades -de un derecho, en el sen~ido filosófico y científico 

siste la hipot~a o subsi~te la anotación hasta la cancelación del· asiento, 
salvo los casos de caducidad para las anotaciones. 
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del término. Otros autores, en cambio, fundándose t:n que la idea de 
los privilegios puede encajarse en cualquiera de las nociones que de 
los derechos subjetí vos nos dan las diferentes escuelas, Jos consideran 
corno propios y ver-daderos derechos subjetivos (25). Así dicen : a), si 
nos fijamos en la teoría, del interés defendida por }HERING, los privi­
legios son derechos subjetivos, por cuanto suponen intereses jurídi­
camente protegidos; b), si seguimos la tesis de SAVIGNI y WrNSCHEID, 
también lo son, porque envuelven poderes o facultades que tiene su 
titular para manifestarse en un sentido determinado; e), si nos atene­
mos a los estudios de KEtSEN, ENNECERUS v G-otDSCH~HDT, también 
lo son, por cuanto envuelven poderes atribuídos a una persona por el 
ordenamiento jurídico, ya que los privilegios son tales por tener 
origen legaL · 

Pero sean los privilegios derechos subjetivos, o simples. cualida­
des o ·pertenencias de ellos, es lo cierto que en los mismos ·afloran 
estas notas :·Primera, que· no constituyen una relación jurídica in­
dependiente -de aquella de que dimanan, sino que son simples facul­
tades o derechos satélites de ella, de mayor o menor intensidad 
y eficacia, "según los supuestos en que nos situemos. Segunda, que 
10s pi-ivilegios deben su origen a la .Ley, bien de un modo inmedia­
to, o bien media-nte el cump·lirniento· de determinadas circunstancias. 
Tercera, que· los privilegios y las relaciones (o instituciones) jurí­
dicas están en relación de interdependencia, aquéllos derivan de éstas, 
y éstas, a· su vez, se definen por los pri'vilegios de que gozan. Así, 
repetimos, como declara DE CASTRO (26), los derechos se caracteri­
zan par la posición privilegia-da que conceden a su titular, por su 
poder jurídico, por las facultades que conceden, no por las limita­
ciones que imponen a }a generalidad ; ]os -d<:rechüS:, CüntinÚa e·ste 
autor, originan deberes de abstención, pero són secundários con 
el fin de que puedan ejercerse sin obstáculo las. facültades atribuí das, 
siendo antijurídico permitir derecho sin contenido, cuyo único efec­
to fuese la exclusión del 'hacer de otra persona. 

En definitiva, como dicen los tratadistas, los privilegios v-ienen 
a ser facultades de actuación concedidas, par razones especiales, a 
determi'nadas personas por el ordenamiento jurídico, para pronun­
ciarse en un determinado sentido. y• por tanto merecen la consi-

(251 Sobre las "teorías c1e los deTe~hos subjetivos, véase CASTÁN. Revis­
ta de Derecho PriL"(ldo, 1940 .. páP"s 24•v"si; 

(26) DE CASTRO, aDere~ho Civil.. Tomo primero, pág. 501 y ss. 
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·9~ración de .derechos subjetivos·, 'de~ndiendo ¡x>r tanto su· ejercicl<!> 
~e la exclusiva voluntad de sti titu)ar, y ni los deudores 'pueden, por 
r:~gla :genera·!; alegar la excepción de privi·legio, para negarse o di~ 
:!atar el cumplimi.ento de una obligación válidamente coriveni·da, ·ni 
Jos Tribul).ales pueden aplicarlos. de oficio por el carácter rogado· de 
. .nuestro procedimiento· civil. 
, ~ Y aunque- desde el punt.o de vi~t:a del: común decto, como chce 
_BONNAECASE, puede construirse una ·doctrina unitarifll y genérica de 
.los privilegios, ya que· todos· eHos se traducen inva·riablemente en·:un 
.rango específico de preferencia, que varían en intensidad en átención 
:a la clase de intereses que 'Clefienden y a la mayor o menor determina'­
·ción de la cosa a que se refieren, puede hablarse'de· privilegios 'ge.r 
nerales y especia ]es, según mili-en a todo o. a una cosa. :dete'rminada 
del' patrimonio -del deudor.· El privilegio siempre refuerza al crédito 
·Y si tiene carácter inmobiliario' especial ·y"sorrietid0. al régimen &-1 
.Registro, se asemejan singularmente a las hipotecas legales, como 
.drce 'PANIOL' (26 bis).. . '"•1 

· 'Nuestro Cédigo civil, al tratar eti el Título XVII 'del Libro 
IV de la cc;mcurrencia 'y prelación de créditos, se ocupa de .los privi­
Je'gios ..:.__sin perjuicio de las -disposiciones particulares.· diseniinada:­
_por todo el ordenamiento jurídfco-- esfáblecien·do -dos dases .. de el\o~ . 
..y dentro de cada ·una disti'ngue diversas categorías: unos, especia~ 
Iísimos con ·relación a ·determinados bie'nes muebles e inmuebles 
.del -deudor, recogidos'en 'lcis artículos 1.922 y 1.923 de dicho cúer­
po legal, y otros, con relación a los demás bienes del qeudor, ·r:egu­
lados en el artículo 1.924 ·del mismo Código'. Y ·dentro de· cada nnp 
de' los s.ubgrupos en que se -divi-den los'pri\7 ilegios generales 'y espc'­
ciales el· grado de preferencia se· determina:· unas vetes según la 
clase del derecho ~le que climáha, po·r ejemplo : · ñúmerós ·¡ y 6 ·cJel 
:.trtíeuló 1.922 ; otras, por la· garantía que le acompaña, por ejem­
.pló : numero 2 d~J mismo ·precepto y J del ·artículo siguie-nte. 
Ahora bien, e} juego -de los ·privilegios segú11' el'si'stema _general de 
·nuestro Código civil ·es el siguiente :· 

. (26 bi.s) "Derecho C_ivil francés •. -i\-Tadrid, 1940. T. 12, pág. -581.-
. . Para BONNAECASE,. l?s ~erec)los de .i!ldivisih,ilid~d y persecnci_ói~ se: h.a. 
-llan lig-ados no al pnvilegiO, smo a la naturaleza del derecho pnv!leg-wdo·. 

El derecho de preferencia, escribe DE BuEN (notas al Colín v Capitant 
Tomo V, pág. 221. nota 823), es un derecho ad -valore11. que en 51 nu es un 
d'creeho· real;' puede no refetirse a cosa 'determinada y hasta refiriéndose a 
ella nc constituir un derecho de tal naturaleza, pero a vece~ revi.,te •Jo~· ca-
racteres de un-derecho real (prenda e hi¡)oteca). · · ' ·' · '1 
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a) .El privilegio especial se antepone a-1 general, cuando surge 
colisión entre ellos, según los artículos 1.926 y i .928 dei Código 
civil. En consecuencia, en razón a este criterio, el derecho de cré­
dito que antes de entrar en .el Registro no miraba a una cosa de­
terminada <!el patrimonio del deudo~ (ATARD), se transforma por 
virtud <le la anotación preventiva <le! embargo, por virtud de una 
operación de Registro, en crédito especial·men1te privil\egiado con 
relación a la cosa a que se refiere (artículos 1.923 y 1.9?:7 del Cód;i·­
g~ 'civil)' y por consiguiente en colisión con' otros' créditos 110 ano­
tad/os ni inscritos, adquiere un rango preferente para ser pag~do 
con anterioridad a ellos. Esta buena y clara doctrina aparece en-· 
turbiada por el propio legisla-dor al consignar al final de) número 
cuatro del artículo 1.923 la frase <L .. y sólo en ·cuanto a ~réd,itos p:~s-
teriores». Después nos ocuparemos ·de esto. · 

b) A falta de privilegio especial, entran en juego los privile­
gi~s generales del artículo 1.924 de dicho Código. 

e) Cuando concurren dO'i o más acreedores respecto a deter­
·minados bienes muebles o inmuebles, los 'artículos· 1.926 al 1.929 se 
preocupan -de fijar el- orden de prelación entre ellos, no con .arreglo a 
un criterio único, sino -atendiendo a consideraciones varia-s, como se 
deduce de la simple lectura de dichos precepfos. Y este orden, cúandi;> 
se trata de la concurrencia de crfdi'tos igualmente privilegiados so-­
bre una cosa inmueble determinada del p-atrimonio del deudcr, de 
las clases expresadas en el número 2 del artículo 1 .9?:7 <!el referido 
Código, se determina con arreglo al conocido principio hipotecario, 
p-rior tempore ... , o sea por el orden de prioridad de la fecha de los 
respectivos asientos. Más adelan-te, al ver las reiaciones que existen 
entre dicho número y el cuarto -del artícu'lo 1.923. fijaremos nues­
tra pos.ición sobre dichos artículos. 

d) En nuestra legislación, los privilegios tienen distinto airan­
ce, según la índole del derecho de que proceden. Así, unas veces es­
tán dotados del derecho de persecución, propio_ de los derechos rea­
l~s, como -por ejem-plo: las antiguas hipotecas tacitas en -Ea.vor del 
Estado por débitos de contribución, y de los aseguradores, hoy cré­
ditos singularmente privilegia-dos de los artículos 194 y 196 -d·e la 
Ley Hipoteca~ia ; otras T veces se detjene el privilegjo, a manera de 
los derechos persona.l~s, cuando h1 cosa a que mjrá ha pasado a ma­
nos de un tercer poseedor, como por ejemplo: los deriva:dos del nú-
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mero 1 del artículo 1.923 del Código civil. Sobre esto no sigue nues­
tro derecho positivo una. posición única:· 

2.0 Anotaciones preventiruas de legado. 

Un caso especial de colisión entre normas civil~s e hipotecarias, 
lo encontramos entre el artículo 887 del Código civil, que establece 
_un orden de prelación en el pago de los legados, cuando los bienes 
de la herencia no alcancen a cubrir el importe de todos ellos, y los 
artículos 51 y siguientes ·d·e la Ley Hipotecaria, que determinan los 
~fectos de las anotaciones preventivas de legados de género o can­
tidad. Como ias normas civiles no concuerdan con las hipotecarias, 
la doctrina se plantea el problema, si la prelación civil de los le­
gados ha sido alterada o modificada por los preceptos de la legis­
lación hipotecaria, y en consecuencia, por ejemplo, si un legado 
ordinario que haya sido anotado dentro de los cieuto ochenta días· si­
guientes a la muert~ del testador se antepone para su cobro al legado 
remuneratorio no anotado o anotado después de dicho plazo. 

A) Para MoRELL· (Obra cit. T. Ill, pág. 141), coino la Ley 
Hipotecaria no altera la naturaleza de los ·derechos asegUrados con 
la anotación, la preferencia ·de orden civil no qned·a. mod·ificada por 
la hipotecaria, si bien los que anotaron dentro de los 180 días si­
guientes a la muerte del tes.tado·r gozan de preferencia sobre los que 
anotaron después, siempre que estén en iguales condiciones ante 
el derecho cívil, y no teniendo los que anotaron dentro ·del plaz. 
legal preferencia alguna entre sí. En su virtud, para MDRELL el 
legafario que hubiere anotado su. legado dentro de los ciento ochenta 
días· siguientes a la muerte del testador, adquiere rango preferente 
sobre el que no anotó o anoto fuera de dicho plazo, ccsiempre que esté 
en ig·uales condiciones ante el dereclio civiln. Es decir, que 'entre dos 
legados remuneratorios por. ejemplo, que están en iguales condi­
ciones de preferen.cia ante el .derecho civil, el que anotó su de~echo 
dentro del plazo legal, obtiene preferencia para el cobro, sobre el 
que no anotó o anotó después. En los demás casos habrá que estar 
a.los preceptos del artículo 887 del. Código civil para determinar ~a 
prelación de los legados, cuyas normas no han sido alteradas por el 
derecho hipotecario. 

B) RocA SASTRE (Obr. cit. Tomo III, pág. 510) resuelve la 
colisión entre las normas civiles e hipotecarias sobre la prelación 
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de legados con arreglo a este criterio : a), la preferencia civil del 
artículo 887 del Código civil actúa cuando ios bienes disponibles 
de Ja herencia no a'1canzHen a cubrir el importe de todos los lega­
.dos ; b), en cambio, la preferencia hipotecaria sólo funciona cuando 
no fuere posible satisfacer todos los legados a consecuencia· de ena­
fenacianes de bienes hereditarios efectuados por los herederos. Es 
decir, atiende a la causa que impide er pago de los legados: si es' por 
haberse enajenado bienes por los herederos, funciona '!a prelación 
hipoteca;ia; si es por cau~a distinta, prevalecen los preceptos civi-
les sobre los hipotecarios. · 

C) Para nosotros, aunque los artículos 887 del (\'.digo civil y 
los 51 y siguientes de _la Ley Hipótecaria son realmente contradic­
torios, no hay que esforzarse en buscar ninguna fÓrmula de con­
cordia entre ellos, porque no son incompatibles entre sí: r:¡mero. 
porque cada un.o de t;llos a~túa en terreno y .campo jurídico comple· 
tamente disti.ntos ; la propiedad y los legados no inscritos ni anota­
dos se rigen por .los preceptos del Código civil ; la propieda.d y los 
legados inscritos o anotados ~e rigen por los preceptos de la Ley 
Hipotecaria ; segundo, porque Jos ptecept¿s del Código dvil están 
subordinados a los -de la legislación hipotecaria, por cuanto el ar­
tículo 608 d<:; aque-l cuerpo legal ratifica la preferencia pe la Ley Ifi­
potecaria y r~os remite a ella <Cpara determinar los títulos sujetos a 
inscripción o anotación, la forma, ('fectos y extinción de las mis­
mas, la manera de llevar el Registro y el val.or de los asientos de sus 
libros ... » ; tercero, porque si consideramos que la Ley Hipotecaria 
primitiva ha sufrido varias reformas en el curso de su ya larga ~i·da 
oficial, y cuando ni en la de 1909, ni eñ la última,_ una. -cíe cuyas fi­
nalidades fué adaptar los preceptos. del .Código {:Jvil a la legislación, 
se ha to.:ado a la redacción primitiva .de los _artículos-51 y siguientes 
~e la. Ley Hipotecaria, es indicio elocuente que el legislador no con­
sidera iucomp<'ltibie los preceptos de ambos textos legales, -pues en 
otro caso hubiera. tenido buen cuidado de modificarlos ~n uno u 
otro sentido; cuartq, porque· _las expresiones legales son para algo, 
y cuando el legislador usa una, sus razones habrá tenido para ello, 
tpáxime si los preceptos referentes a los legados anotados no rozan, 
sino todo lo contrario, están de acuerdo con los principios del siste­
ma inmobiliario español. 

Por tanto, repetimos, como las disposiciones de la Ley especial 
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'ptevaleccn· sobre .la genera-l, :no hay que buscar _una fórmulá de con­
cordia 12titre les preceptos del Código civil y de la Ley Hipotecaria 

.en lo que se refiere al orden en el pago de los legados de género o can­
tidad, ya que el artículo 887 'de aquel Código hay que entenderlo, 
s1·11 pcrftticio -de .lo que para la eficacia de los. legados anotados pre­
ceptúa la Ley Hipotecaria. Y siendo tan claros, explícitos y termi­
nantes· los preceptos· de esta. Ley, las -eludas que pudiera ofre.:.:r b 
doctrina -del artículo 887 del Código civil, las disipa. el artículo G08 
del. mismo cuerpo legal, que sitúa el problema en su verda~ero te­
rreno jurídico. 

3:• El artículo 44 de la Ley HiPotecaria., en relación co1i·lo:; n-úme­
ros cum·to del 1.923 y segundo de/. 1.927 del Cód.-ig:o civil: prol,le-­
mas que i'Jlantca. 

, El artículo 44 qe la Ley Hipotecaria está destinado, desde un 
principio, a señalar _los -efectos- de las anotaciones preven ti vas r'le em,­
~argo y demás establecidas en los números segundo, tercero y cuarto 
del artículo 42 de la Ley. Pero así como la Ley . Hipotecaria pri­
mitiva, con mejor o -peor fortuna, determinó expresamente .los efec-­
too y alcance -de las anotaciones. de embargo, la reforma última, ~\­
gu~endo el precedente de la anterior de 1909, dejaron el precepto 
en blanco, sin contenido propio, remitiéndose, para determinar 1~ 

preferencia del acreedor anotante, a lo establecido en el Código ciyil, 
en su artículo 1.923, según la Ley vigente, y en este art_ículo y si­
guientes, segtll1 la Le_y de 1909. De aquí que con relación a este par­
ticular, surge la anomalía, en contra de lo estableci-do en el artícul~ 
6Q8 del Código ci.vi.l, ·de que el valor de un asiento hipotecarió .no'¡~ 
d~ter.mina según parece -la ·legtslacién ele este orden, sino otra dis­
i-inta, y si ·s.e tiene en cuenta, ad'emás, que los preceptos ~iviles q~~ 
tratan del asunto no brillan por su clari-da-d, surgen serias dudas, 
·¡a~ cuales serán objeto inmediato de este trabajo~ . 

' A) ¿Ha modificado el texto refundido de la Lev Hipotecaria 
de 8 de febrero de 1946 la doctrina del articulo 44 d.e la Lev Hi.~ 
'potecaria de 1909, sobre prelación -de anotaciones de embarg;? · . 
'· La Ley Hipotecaria ·¿e 1909 se remitía para fijar los ef;ctos d~ 
las anotaciones de embarQ:o (( ... a lo estableci0o en los :a.rtícul()s 1.923 
y si_guientes del Código civiln : en cambio la' T~ev actual se rdiere cx­
.1.'1~\si,lament<' " .a lo. establecido en él artículo. 1.9-23 del Ó1digo ci-
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vil»; supriíniendo la locución' <(y siguientes». De aquí que según la 
expresión literal del artículo 44 de la Ley Hipotecaria, para apré­
~iar el valor ele los derechos anotado's basta ·acudir exclusivamente 
a: ]os dicta·doSi de diého artículo. 1.923, prescindiendo .¿e los ·demá~s 

artícu.Ios del ·código que .con él tengan más .o menos relación. 

:ROAN («Rev. de Dérecho Privadon, !94q, pág. 745.) encuentra lógi­
ca lá supresión; porque ia preferencia. con relación a determinaJdos 
bienes inmuebles se·establece en e) articulo 1.923.y no en el ·t.927. 
A nuestro entender, la modificación del texto legal carece trascen-: 
dencia práctica : 

a) Porqi.Ie el artículo 1 :923 se refiere a· la clasificación de los 
créditos, y el .1.927 al orden -del pago, que son cosas distintas. En 
~fecto, cuando media una ciasificación convencional o judicial de los 
créditos,· se procede a su pago por el orden establecido según el ar­
tículo 1.286 de la Lev ele Enjuiciamiento civil. En cambio, cuando 
~sta previa clas.ificaci6n no existe, los crédi'tos se pagan por el orden 
que SOÍl reclamados, y cuando )a reclamación tiene COT)Stancia regis~ 
tral, por el establecido en el nJú,mero segundo del rrrtículo 1 927 del 
Código ci~il. 

. b) Porque según regla de hermenéutica legal, cuando una Ley 
~e remite a otra para señalar los efectos de una. in'3titución jurfdica, 
por· regla general hay que entender hecha la remisión no al pre­
cepto escuetamente citado por el legislador, sino a todos los demás·de 
la misma Ley que con él tenga. relación,· con objeto de no ·destruir 
la unidad del sistema legislativo, y para que la interpretación lógica 
v sistemática tenga a·decuado desarrollo 

e) ·Porque si uno de ios fines persegui·dos por la última reforma 
de ]a Ley Hipotecaria, según la Exposición de Motivos de h. propia 
Ley, fué la de ccdar una más adecuada protecci'ón a los de;rechos in­
mobiliarios ins.critosn, mejorar _¡; fortalecer, en una pahbra, lcis 
efectos del Registro, tal finalida-d resultaría truncada con la nueva 
redacción del artículo 44 de la Ley, por ser más fuerte la posición 
del anotante en la antigua que en la nueva Léy, y resultaría que el 
legislador hipotecario de 1944, a través de un texto refundido había 
restablecido la doctrina ·del artículo 44 de la primitiva Ley, que es 
la que aparece reéogida en el número 4. 0 del artículo 1.923 ael Có­
di'.io cí'vil, en perjuicio· ·de la sana doctrina hipotec:1ri::t del artículo 
·t.927, núméro 2. 0

, del niismo Código. 
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B) Inteligencia e interpretación de los artículos 1.923, núme~ 
ro 4.Q, y 1.92:7, número 2.0, del Código civil. 

En el Título XVII, -del Libro IV. de! Código livil se contienen 
dos artículos fundamentales para nuestro estudio y en cuya solución 
armónica radica la clave de este trabajo. El Código civil, después de 
haber· sentado en el número cuarto del artículo 1.923 que a los créditos 
preventivamente anotados en el Registro de la Propiedad, en virtud 
de mandamiento judicial, por embargos, secuestros, o ejecución de 
sentenc1as, sobre los bienes anotados -gozarán de preferencia- sólo 
en cuanto a créditos posteriores», agrega en el número segqn>di:> del 
artículo 1.927 que asi concurrieren dos o más créditos respecto a. de­
terminados inmuebles o derechos reales, se observará, en cuanto a su 
relativa prelación, las.reglas siguientes: « .. 2.~ Los hipotecarios y re­
faccionarios, anotados e inscritos, que se expresan en el núm. 3.0 del 
Citado artículo 1.923, y los coJ?prendidos en el número cuarto delmis-
1no, gozarán de prelación. entre sí por el orden de ~ntigüedad de las 
respectivas inscripciones o anotaciClnes en el Regis~ro de la Pro­
piedad». 

La simple lectura de ambos preceptos ·del m1smo ~ue:q_:x> legal 
produce confusión en el á¡'!imo dei intérprete, llamando la. atención 
que el artículo 1 .92,3 se fija en' los crétj.itos para deterrÍ:linar la prefe­
rencia entre los que figuren anotados sobre una misma finca, mien­
tras que el artículo 1.9.2:7 atiende a la fecha de las .d.iferentes ins­
cripciones )' anotacio11eS para .determinar la preferencia entre ellos ; 
éste scl~ciona la colisión entre los créditos y derech_os concurrentes 
sobre la finca embargada con. arreglo al conocido principio ,hipote­
cario pn'or tcmpore ... sin tener en cuenta para nada la. antigüedad 
de los créditos; aquél, en cambio, soluciona la colisión con arreglo 
a los· principios del derecho sustantivo ; según el primero -de diéhos 
preceptos, las anotaciones .de embargo no crean rango alguno de pre­
ferenci'a en favor del anotante, sobre todo cuando se refieren ·al pa­
sado·; según el segundo, 'las anotacio11es de embargo crean un rango 
específico de preferencia en favor del anotante so~e todo lo inscrito o 
anotado. con: posteriori-dad' cualquiera' que sea la fe e ha ·de constitú­
c'ión: de 'los créditos e; derechos·... Ante esto, la divergencia entre 
ambos artículos parece evidente, discutiendo la doctrina cuál' de ,¿j_ 

chas disposiciones 'debe de prevalecer, o si es posible encontrar una 
fórmula de· armonía en'tre· ellos, pero antes de abordar estos proble­
mas vamos n exponer someramen'fe' la jurisprudencia del 'Tribunal 
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Supremo, la doctrina de la Dirección de los Registros y la· oPinión 
de algunos autores que se han ocupado del particular. 

1.0 Doctrina del Trib1mal Supremo. 

Si repasamos la jurisprudencia, nuestro más Alto Tribunal cuan­
tas veces ha tenido ocasión de pronunciarse sobre los números cuarto 
y segundo de los artículos 1.923 y 1.927 <le! Código civil, invaria­
blemente ha declarado que las anotaciones de embargo sólo conceden 
preferencia al crédito anotado sobre los créditos y actos dispositivos 
contraídos con posterioridad a la propia anotación, dando prioridad a 
la doctrina del primero sobre la del segundo de dichos preceptos, 
como resulta de las Sentencias, entre otras, de 23_de enero de 1899, 
8 de junio de 1886, 25 de octubre de 1895, 5 de julio de 1917 y 15 
de noviembre de 1925 ... 

La doctrina del Supremo, que da preferencia a la prioridad sus­
tantiva del artículo 1.923, número 4. 0

, sobre la hipotecaria del 1.927, 
número 2.0

, ambos del Código civil, nos parece impecable, porque 
como hemos. dicho y repelimos, cuando la colisión de los intereses· 
en juego sobre una misma finca se ha hecho controvertible y :¡x>lé­
mica ante los Triqunales de "Justicia , cuando la cuestión de prefe­
rencia se ha sit~ado en el terreno de la controversia judicial ante la 
jurisdicción ordinaria en el juicio declarativo o de tercería corres­
pondiente ; cuando los terceros defienden sus derechos preferenciales 
en forma adecuada, la cuestión, a nuestro juicio, no ofrece quda: debe 
prevalecer la doctrina del artículo 1.923 sobre la del 1.927. Otra cosa 
sucederá .cuando· la cuestiqn queqa circunscrita a! campo hipotecario 
o meramente registra!, y aun -en el judicial, cuando la cuestión no 
tiene carácter contencioso. 

2. 0 Doctrina de la Dirección de fos Registros. 

Aunque no conocemos ninguna Resolución en que n.uestro ilustre 
Centro directivo haya abordado de frente el problema de la contra-. 
dicción, más o menos aparente, entre los artículos 1.923 y 1.927 ·del 
Código civil, de) espíritu que late en sus decisiones parece que sigue 
las orientaciones <lel Supremo, .dando preferencia en el. terreno re-
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gistral, único campo de su' ac_tividad (27},. a la doetr:in·a ·del primero 
sobre la del -seg11ndQ de -9ic.hos. preccpto_s, ·a\l.Dquc:;.- en el caso que· mo-. 
tivó la Resolución .de 24 de junio de 1944 hizo p~evalecer una anota­
ción preven ti va de embargo sobre una inscripción de dominio practi­
cada con posterioridad a la anotación; pero. en .virtud .de. un título 
de fecha anterior a la misma, fundándose en que el tercer poseedor 
no había interpuesto en tiempo :]a··-GOHes¡Yondiente tercerÍa de ··do-
ffi¡liJlO. ·: . ' ' 

Sin embargo, si herkos interpr~tadci. bien el criteri:o predominan-·. 
te-de nuestro Centro directivo, n"o·dcbe olvidarse que son- distintas la's 
posic1ones jurídicas ·ele Jueces y· Registradores,. con~ o distintos son· los. 
campos en que desenvuelven sus respec.ti"vas actividades profesionales-·­
La misión judicial es predominantemente contenciosa .(28) ; en cam-' 
bio d. procedimiento registra], y con él la función califiéadora, se asi­
mila, cOIÍlO dice SANZ (29)' 'a los actos .de jurisdicción voluntaria, y el' 
Registrador, decimos, no declara derecho : se limita a practicat asien-. 
tos de· los cuales surgen consecue·ncias ·jurídicas,· que a pr·iori -vienen 
determinadas por la propia Ley Orgánica de la institución registral,· 
sin perjuicio de la declaración de preferencia que· puedan hacer los' 
Tribunales a instancia de parte. . 

Una.cosa es calificar la preferencia de .la anotación, o afección. de 
naturaleza privilegiada, según la Resolución ·de 3 de diciembre .de· 
1925, que gmva a la finca y a todos los que posteriormente hacen cons­
tar un derecho soba· ella, y otra ·es. calificar la pref~rencia de los 
crédi-tos anotados. En las anotacion-es de emba.rgo, como en· las liipo­
tecas, la preferencia vieÍ1e detenninada pÓr la fecha del correspon-· 
diente asiento, por ((gozar las anotaciones de emb~rgo de las venta­
jas del pr.incipio de publicidad». (R: de 17- .de ·diciembre--de' 1929), 
mientras no sea destruída po-r la resolución judicial dictada a instan-
cia de parte legítima (30). · · 

(27) La única finalidad de los recursos gubernativo.s es inscribir, sus­
pender o denegar 1a opet·ación registra] solicitada, pero sin perjuicio del !fe-
curso judiciaL . : · 

(28) Según el artículo primero de la Ley Orgánica, Poder Judicial. 
(29) Ob. cit. T. II, pág. 150. . . 

· (30) Esto nos recuerda la corres·pondeneia · cruzada con un competente 
Notario sobre aplicació!"1 del artículo 773 del Código civiL Todos sah.emos que· 
«el_error en el uombre. apellidos o cualidades del lJCredero no vióa la ins­
titución· cuando de otra manera pueda saberse 'ciertamente cuál sea la 
persona nombrada•. Pero el problema radica, ,para· nosotros lQs. ·Registra: • 
dores .~o en esta declarac~ón de principio, sin~ en, el procedimiento para. 
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3.0 Opin4ón de los autores·. 
. l 

. , ·Los tratadistas que hemos .consultado resuelven generalmente la 
diverge_pcia enhe los citados artículos. 1.923 y 1.92~ del C~digo civil. 
·:}:•fa \'o_r, de la doctrina contenida en el primero -de dichos· precej)'tos;. 
cón .. algunas variantes, que pasamos a exponer: 

·.:·- AJ: ~ara·GALINDO y EscosuR.-\ (31), la regla segunda-del a1:tícu~ 
lo 1.92:7 del Cóclico civil modifica esencialmente el artículo 44 de: 
la Ley. Hipotecaria que sólo concede preferencia al acreedor ejecutan-· 
te sobre los créditos posteriores a la anotación,' sin tener' en cuenta 
para nada la antigiiedad de los créditos, y ante tal antinomia, dice,. 
como el artículo 44 de la Ley Hipotecaria estaba vigente en virtud de 
lo disp'uesto en el attÍc)llo 608 del mismo Código, debía prevalecer en 
los Tribunales por ser· más conforme con la naturaleza de las anota.­
cíones preventivas. 

·[Hay qué tener en cuenta que GAI,INJJO y EscosuRA escribían so: 
bre el artículo 44 de la Ley Hipotecaria primitiva que tenía conte·-. 
nido propio, coincidente con el número cuarto del artículo 1.923 del' 
Código civil, y por consiguiente su interpretación era ajustada a los 
textos ·legalés entonces ,·igente·s. Y, además, hay que resaltar· que a! 
em.'plear la locución· a .. debía pre·ualecer en los TTibunales¡¡ no es aven­
turado ·pronosticar cjue tenía en cuenta el terreno en que se planteaba' 
la discu;;'ión : cuando era ante los Tribunales· debía prevalecer ·la doc-· 
trina ·del artkulci 44 -hoy número euarto del 1'.923 del Código civil-, 
pero cuando la actuación era e¡j ·el campó meram~nte registra!, ¿qué 
norma debía de prevalecer? ' ' 
. m En opinión de 1\foúr.r. y TF.RRY (32)' todos los créditos com-. 

prendidos en el nínnero segundo dé! artículo· !.927 ·del Cód·igo· civii 
se ·hallan al mismo nivel, no pudiendo sobrepanerse los unos. a los 
otros, sino que siempre, en priucipio, ha de atenderse al orden de"an-· 
tigiieda.d de las re:,pectívas inscripciones' o anotaciones en el Regis­
tro, po'rque el que· al anolar o inscribir :encuentra ya en ese Registró· 
otra inscripción ·o anotación anterior sobre la misma 'finca, no puede· 
menos de ·conocerla, y' debe réspetarla y. sufrir el perjuicio que con· 

deshacer el·error, que, snlvo ;easos muy cualificados, escapa, a nuestra-s atribu­
ciones, cayendo' dentro de la competencia de la autoridad judicial Otra cosá' 
sería si los Registradores pudiéramos instruir expedientes. como los que per­
mite ~1 artículo 326 del R. H para lá re'ctificación ·de ,errores .del Registro. 

(31) · •Comentarios a ]a Ley Hipotecaria •. Tercera edición, T. II; pág. 645. 
(32) aComentarios a la Ley Hipotecaria •. T. III, pág. 90. 
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ella se le origine. Pero como el artículo 1.92:7 se halla escrito sobre la 
base de lo preceptuado en el 1.923, y cada crédito entra. en el orden de 
preferencia con arreglo a la naturaleza que la Ley le tiene previa­
mente asignada, y comó la anotación anterior de un créd·ito 110 pre'fe­
rente al consigna.do en el asiento posterior actúa de voz de alarma, 
el titular del mismo enterado por ella ·del peligro que corre su cré­
dito se apresurará a reclamar su efectividad y preferencia y la Ley 
entonces compara los derechos de uno y otro acreedor para determi­
nar la preferencia . 

. De aquí que, a juicio de MoRELL, la preferencia del artículo 1.923 
sobre el 1.927, sólo se hace efectiva mediante la oportuna recla­
mMi6n. 

e) RocA (33) y PUIG BRUTAU (34) armoni~n los dos citados ar­
tículos del Código civil a base de esta distinción : a), si el crédito 
anterior no anotado, o anotado después, tiene carácter preferente con'­
forme· lo dispuesto en el artícu'o 1.923. se antepone pTelativamente 
al crédito posterior anotado con anterioridad., prevaleciendo entonces 
la doctrina del número cuarto .del citado artículo, si bien para la efec­
tividad de· esta preferencia (RocA, nota en la pág. 486) es necesario 
que el titular del correspondiente qerecho interponga en tiempo opor­
tuno la tercería de mejor derecho ; b), pero si se trata de un crédito 
{PUIG) que no tenga reconocido ningún género de preferencia, rige 
Ja regla del artículo 1.92:7. número segundo, del Código civil. 

En consecuenci~, a juicio de estos autores, la prelación est~bleci-. 
<1a ·en el artículo 1.923 del Código civil, prevalece sobre la del artícu­
lo 1.927, pero esta ·preferencia sólo puede hacerse efectiva mediante 
]a orortuna recl~mación ante los Tribun~les de Jus-ticia, concediendo 
además la anotvción rango a.l crédito anotado, frente a aguell~'s· otros 
que no tenga reconocido ningí1n género de preferencia en el Derecho 
Civj:l. 

D) MANRESA, en sus «Comentarios al Código civil», parece que 
si·gué en las relaciones .de los tan citados artículos la opinión de que 
el Registro aestab'ece una concurrencia prelativa a priori'por el orden 
de antigüedad de las respectivas anotaciones, sin que esto obste en lo 
más mínimo a la declaraci:,n de oreferencia del crédito posteriormen­
te. ánotadon .. Añadiend.o (pág. 771) que en cuanto a los créditos hipo-

(33¡ . Ob. cit. T. III, pág. 472 a la 48'7. 
'(34) · •Nueva Eh'ciclopedia Jurídica Española .• Seix. Anotaciones de em-

bargo. · 
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tecarios, a los refaccionarios anotados o inscritos,· y a los anotados 
preventÍ"vamente, el Código se ha atcnj:do a las prescripciones rela­
tivas de la Ley Hipotecaria, ante la cual gozan todos ellos de la mis­
ma consideración, debiendo regirse en consecuencia, por la regla 
común derivada del principio fundamental en el régimen hipotecario, 
de la prioridad de· la fecha en que se hagan constar en el Registro, 
por medio oe su anotación o inscripción, el ·derecho del acreedor, sin 

·cuyo requisito no puede producir· efectos con relación ~ terceros (35),. 

E) En uuesrra opinión, repitiendo lo que expusimos al tratar de 
las anotaciones preventivas de legados (aparta·do e) ,del epígrafe I), 
los artículos comentados, si bien con arreglo a la literalidad de süs 
textos son contradictorios, no son incompatibles entré sí, sino que am-

-bos se complementan mütuamente porque examinan los hechos a que 
se refieren en campos y terrenos jurídico comp'etamente dis.tintós, 

-como vamos a exponer. 

Para hacer una síntesis armónica de ambos preceptos, deben se­
pararse .dos cuestiones ·distintas entre sí, dunque íntimamente relacio­
nadas como partes de un todo : la clasificaci6n y la prelación de cré­

-ditos. La clasificación (arts. 1.921-25 del Código civil, principal-
- mente) está destinada a distribuir los créditos reconocidos contra u'n 
mismo deudor en grupos para determinar el orden· con que· han de 

·ser pagados, siendo actualmente aplicables las disposiciones del Có­
digo civil, no solamente a los concursos de acreedores,· sino a las 
tercerías de mejor derecho y a cuantos juicios es necesario comparar ' 

·créditos, por haber sido deroga,dos Jos artículos contenidos sobre el 
particular en la Ley de Enjuiciamiento civil (Sentencias 23 de no­
viembre de 1895, 27 de mayo de 1918 .. y otras). La prelación (MAK• 
RESA) determina ei orden de pago de los acreedores dentro· de cada 
grupo. 

La clasificación, repefimos, fija el orden de graduaciones 0-:- los 
créditos ; la prelación atiende preferentemente al orden con qu'e han 
de hacerse efectivos, y aunque esta prelación es una consecuencia .de la 
~lasificación ·anterior, ya que como ·dice el artículo 1 .92! del Código 

·civil al.os créditos se clasificarán para su graduaci6n y pago ... », ra­
-·tificando la doctrina .del artículo 1.286 de la Le,; de Eniuici:Jmiento 
.. ~ivil; en cambio, cuand_o los cré'd~itos n? han sitio fYre--u·iamente da-

(35) MANRF.SA, .comentados al Cóclizo. civil.. T .. XII, ed.ic. 1951, ~orre­
. gida por clon LINO RonRfGm:z-A ÍUAs BusrA-'IANTE. 

3 
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sificados necesariamente hay que satisfacerlos por un orden y este 
orden, por lo que a nuestro asunto se refiere, no es otro que el seña­
lado en el artículo 1.927, rlúmero 2.0

, del Códtgo civil. 

Cuando se trata de la liquidación de todo un patrimonio, en los 
juicios universales de. concurso de acreedores y quiebra, ningún pago 
puede realizarse antes ·de la graduación de los créditos, que .se lleva 
a cabo en la JÜnta general de acreedores expresamente convocada al 
efecto (art. 1.266 de la Ley Procesal) ; pero una vez firmes los acuer­
dos sobre graduación de créditos, el pago se realiza por el orden es­
tablecido, según dispone el cita·do artículo 1.286 de la Ley de En­
juiciamiento civil. En cambio, cuando no se trata de la liquidación 
de todo un patrimonio, sino -de una o a.lgunas ·de sus piezas, a dife­
rencia d.e lo que sucede en el .derecho italiano, pueden estar o no cla-­
sificados los créditos concurrentes sobre la finca embargada ; cqando 
los créditos han sido clasificados .debidamente, por acuerdo de los in­
teresados o por resolución judicial, clasificación que debe hacerse 
con arreglo a los principios recogidos en el artículo 1.923, entonces 
los créditos se hacen efectivos y se pagan por el orden fijado; pero 
cuando los créditos no han si·do previamente clasificados, por no ha­
berse promovido juicio sobre ello, la Ley, como consecuencia del sis­
tema hipotecario español; no reconoce sobre bienes inmuebles, en 
perjüicio de terceros, más preferencia que la que nace de la priori­
·dad ·de las inscripciones o anotaciones preventivas, que es lo que, ·en 
definitiva, 'dispone el artículo 1.927, número 2.0

; del Código civil. 

El Código civil respeta en el número 2. 0 del artículo 1.927 el sis­
tema de privilegio de la legislación hipotecaria, en tanto en cuanto 
no se ha.llan clasificado debidamente 'los créditos por los interesados 
~ por-el Juez dentro del juicio universal, o particular (tercería), <le 
concurso de acreedores. La graduación debidamente hecha dota al 
acreedor -de un rango específico, frente a sus colitigantes, pero cuan­
do dicha gradu-ación, que fija la prelación, no ha tenido lugar, como 
en· nuestro ordenamiento jurídico positivo no aparece recogida, que 
nosotros se·pamos; la excepción de preferencia, sino que ésta; <:omo 
todos los derechos privilegiados (recuérdese -apartado A) ·de este-epí­
grafe) se hace efectiva mediante el ejercicio de la correspondiente m;. 
ii6n ·ante los Tribunales de Justicia, por el titular del correspondien­
te derecho, y_ como los créditos sobre una misma finca no pueden gra­
duarse a esoaldas de los interesados, de aquí el carácter supletorio del 
artículo 1.923 del citado Código. Este artículo se limita,.pues, a fijar_ 
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las bases con arreglo a las cuales han de graduarse Jos créditos (estén 
o no anotados) para determinar el orden de pago (art. j .29i) ; el ar­
tículo 1 . 927, número 2. o, tiene como finalidad principal fijar el orden 
de pago de los créditos no clasificados, <le acuerdo con la presunción 
legitimadora del Registro (Resolución <le 17 de diciembre de 1929). 

En consecuencia, cuando la cuestión se plantea en el terreno ge la 
legislación hipotecaria (campo de actuación de los Registradores) o en 
el procedimiento de apremio simplemente, se atenderá para )a prefe­
rencia la presunción derivada de la publicidad hipotecaria (art. 1.927, 
número 2. 0

). Cuando la cuestión se presenta en el puro terreno civil, se 
procederá con arreglo a los cánones del artículo J .923, número 24. 

O .dicho de otra forma, cuando la cuestión .de preferencia se plan­
tea ante los Tribunales de Justicia, como la anotación no prejuzga 
preferencia frente a acreedores de fecha anterior a la anotación (R. de 
Z7 de enero de 1890), los créditos en litigio se clasifican y pagan por 
el orden establecido en e) artículo 1.923 ·del Código civil. Cuando 
Ja cuestión prelativa queda circunscrita al campo meramente regis­
tra!, par no constar en el Registro haber surgido litigio entre Jos in­
teresados, entonces el pago de Jos créditos debe verificarse con arre­
glo a la antigüedad de los respectivos asientos, provocándose la can­
celación o purga de todo lo ingresado después, según resulta -del ar­
tículo 233 del Reglamento Hipotecario, en relación con el número 2.0 

del ! .971, del Código civil, y disposiciones complementarias. Esta 
doctrina es la que aparece ;ecogida en el Decreto decisorio de com­
petencia de 13 de marzo de !954. 

Todo esto sin per.iuicio de que la anotación crea rango sustantivo 
entre créditos anotados en distintas fechas cuando ninguno de ellos 
tiene reconocido privilegio por el Código civil o Leyes especiales, en 
el suouesto .de que acudan separadamente a la ejecución. 

4. 0 Situació-n jurídica de los créditos personales de igual o simul­
táneo rango, en el procedimiento de apremio ordinario de la Ley de 
Enjuiciamiento ci1.·il. Examen del artículo 271 del .Reglamento 
Hipotecario. 

Hasta ahora solamente nos hemos ~pa·do de los créditos· anterio­
res y posteriores, preferentes y no preferentes al ·del ejecutante, por 
lo cual vamos· a examinar los créditos del mismo rango, en su tri­
ple aspecto : sustantivo, procesal y registral. 
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A) Posiciú11 del Código civil 

Según la~ disposiciones contenidas en el Título XVII, del Libro 
IV del Código civil (arts. 1.911 al 1.929), los créditos se dividen 
para StU graduación y pago en tres grandes grupos :. preferentes, 
no preferentes y de igual rango al del ejecutante. Los primeros, por 
apare~erles reconoódo un privilegio sobre todo, o una cosa determi­
nada (privilegio general o especial) del patrimonio del deudor, se an­
teponen para su cobro a los que no tengan reconocido ningún género 
<le preferencia, según los artículos 1.923 y 1.928, entre otros, del 
'Código civil. Los segundos, por carecer de privilegios., quedan pre­
puestos para su cobro a los comprendidos en el primer grupo. Y los 
acreedores ·de igual rango (situación que puede .darse entre los pri­
vilegiados) cobran a prorrata, o sea en proporción al crédito .de cada. 
uno, según la relación que exista entre los valores repartibles y los 
·créditos comunes, según los números segundo Ú'l· j1'ne y tercero ·del 
·artículo 1.929 del Códi:go civil, en relación con el 1.925 del mismo 
·cuerpo legal. 

Como el.artículo ?27, nuevo en el vigente Reglamento Hipotecario, 
desarroll.ando el principio de subsis.tencia de .cargas y gravámenes que 
inspira nuestro or·denamiento inmobiliario, ha .C:ispues.to que ase con­
siderarán preferentes a los efectos del artículo 131 de la Ley' las car­
gas y gravámenes simultáneos o del m!-Simo rango que el crédito del 
actor», se plantea el problema de si este precepto ha modificado o no 
las no.rmas del Código civil sobre créditos comunes. La contestación 
tiene que ser n.ecesar,iamente negativa, aunque hay que reconocer, 
que en los procedimientos singulares de ejecución, cualquiera que sea 
la naturaleza, real o personal, de la acción ejercitada, las disposicio­
l}es .eJe! Código civil sobre créditos comunes resultan poco menos que 
inopernntes en virtud ·de lo ·dispue~to en e\ párrafo segundo ·del ar­
tículo 134 de la Ley Hipotecaria. En cambio, en los juicios uni:versa-. 
les (concurso de acreedores y quiebra), la eficacia de las normas ci­
viles sobre créditos comunes es plena y absoluta, a tenor de lo esta­
blecido en el artículo 1.290 de la Ley de Enjuiciamiento: civil. 
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B) Posición die la Ley ¡te Enjtticiamiento cn;il 

La vigentes Ley Procesal, de acuerdo con el criterio del Código 
civil, disponía en su artículo 1.517, que cuando se hubiere despachado 
ejecu_ción en virtud de títulos al portador con hipoteca inscrita sobre 
la 'finca vendida, si existieren otros títulos de igual derecho, se pro­
rroteará entre dios. el vaior líq.uido de la. venta, entregándose al eje­
cutar!te a lo que le corresponda y depositándose la parte correspon­
diente a los -demás títulos hasta su cancelación .. Como esta disposi­
ción fué d{"roga-da expresamente por el artículo 155 <le la Ley Hi­
potecaria. del 1.909, y por la ·vigente, qut: considera las obligaciones 
hipotecarias emitidas en serie, no ejecutadas, como preferentes a los 
tít11los del actor, actualmente en virtud de lo dispuesto en el artícu­
lo 133 <le la Ley Hipotecaria, y <lel m de su Reglamento, ha asu­
mido, en este punto, la legislación especia1 inmobiliaria el carácter de 
norma general, -debido a la tendencia, según hemos dicho, de asimilar 
todos los procedimientos de apremio al ju-dicial sumnrio del artículo 
131 de la Ley. Y, por consiguiente, son aplicables, al apremio común. 
la.s particularidades <le! citado precepto reglamentario 

C) Posición de la legi.slación hipotecaria. 

La vigente Ley Hipotecaria, como la anterior, no contiene -dis­
posición alguna de carácter general destinada a regular la ·ejecución 
de créditos hipotecarios de igual o simultáneo rango, -limitándose a 
regular algunos supuestos especiales. Entre estas disposiciones, es­
peciales podemos citar las contenidas en los ·artículos 127, 135, 157 
y 195 ; los tres primeros, referentes ·a 'la ejecución de créditos hipo'­
tecarios pagaderos en diferentes plazos, y el último destinado a la eje­
cución de hipotecas constituídas en garantía de -títulos transmisibles 
por endoso o al portador. Todos estos preceptos coinciden en la co­
mún declaración -de que la finca subastada se transmira al -adquirente 
c.on la carga correspon-diente a l'a parte de hipoteca no ejecutada, la 
cual quedaba subsistente, si bien el primero -de los cita<los preceptos, 
cuando el procedimiento utilizado fuera el ejecutivo ordinario de la 
Ley de Enjuiciamiento" ci'vil, concede al comprador que no quisiere 
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la finca con la carga de la hipoteca que queda por satisfacer, el de­
recho de depositar su importe con los intereses que le correspondan, 
para que sea pagado el acreedor al vencimiento de los plazos pendien­
tes. Aunque este derecho sólo resulta establecido para el procedi­
miento ejecutivo ordinario, no vemos razón alguna para que no pueda 
aplicarse al procedimiento judi'cial sumario de la Ley Hipotecaria. 

Por la falta de regulación legal, con anterioridad al actual Regla­
mento Hipotecario, que ha resuelto el' problema con carácter general. 
discutía )a doctrina científica sobre la situación de los créditos del 
mismo rango, a través .de estas soluciones: a), asimilar las cargas de 
igual rango a las preferentes, dejándolas subsistentes, sin .destinarse 
a su. extinción el precio del remate, o deduciéndolas en el trámite de 
liquid'ación de cargas, según el procedimiento utilizado y la forma e? 
que hubiere sido anuncia.da la subasta; b), asimilarlas a las poste­
riores, cancelándolas, sin ¡~erjuicio de depositar d sobrante que re­
sultare después de pagado el crédito del ejecutante; e), considerarlas 
de igual rango y por consiguiente prorratear el precio del remate en­
tre los .distintos acreedores, en proporción a los créditos de cada uno, 
entregando al ejecutante su parte y depositándose la de los .demás en 
el establecimiento público destinado al efecto, y e), prohibir la ejecu­
ción separada de los disti'ntos créditos .del mismo rango. Algunas .de 
estas soluciones fueron recogidas, más o menos explícitamente, por el 
Supremo y la Dirección de los Registros. La Resolución de 9 de .di­
ciembre de 1935, referente a la adjudicación .de la finca hipotecada al 
cesionario de uno de los acreedores mancomunados en pago .de: su 
crédito, declaró que la norma .diferencial entre ·cargas anteriores y 
posteriores a la que se ejecuta, se quiebra cuando los gravámenes hi­
potecarios son simultáneos o del mismo rango, por haber adquirido el 
puesto sin prelación entre sí en una especie de mancomunidad, y plan­
teándose al ejecutar problemas que no tienen específica reglamenta­
ción procesal, sin que sea posible reconocer como criterio general en 
los casos de di'visión subjetiva u objetiva de los créditos hipotecarios 
el establecido en el párrafo segundo del artículo 155 de la Ley. La 
de 16 de noviembre de 1917, revocando la nota .del Registrador, de­
clar6 que podía cancelarse totalmente la hipoteca constituída a favor 
de varios acreedores, en procedimiento seguido por las reglas de la 
Ley procesal, consignando a disposición.de los acreedores que no ha­
bían instado el procedimiento, el sobrante obteniao en la subasta des­
vués de pagado el actor. En este caso fué mejorada la postura hasta 
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cubrir la hipoteca. La Sentencia del T. S., fecha 10 de marzo de 1947 .. 
(Revista de Derecho Privado. 1948, pág. 51), referente a una hipote­
ca constituída a favor de dos acreedores, fundándose en el principio 
de indivisibilidad de las hipotecas, declaró que no era lícito al titular 
de·una parte del crédito ejercitar la acción hipotecaria en su solo pro­
vecho, sobre toda la finca gravada, con independencia y sepa.ración de 
los otros partícipes, porque ambos acreedores integraban una forma 
de comunidad, y el ejercici'o individual del derecho de cada uno de 
ellos se halla constreñido por la condición de no ocasionar lesión al de­
recho del otro, ni hacer imposible su ejercicio por desaparición de 
la cosa (36). 

El artículo 2Z7 del nuevo Reglamento Hipotecario ha venido a 
resolver estos problemas, declarando explícitamente, a los efectos del 
artículo 131 de la Ley, la prioridad de las cargas o gravámenes simul­
táneos o del mismo rango que el crédito del actor, y reconociendo im­
plícitamente que cada acreedor puede ejercitar la acción ejecutiva co­
rrespondiente a su parte de. crédito sin la concurrencia de los demás. 
Este precepto, como dice atinadamente LA RrcA, «es aplicable no 
sólo en los procesos de ejecución sumaria establecidos eri el artículo 
de la Ley, sino en todos aquellos en que se ejercite· cualquier acción, 
hipotec.aria, real o personal, que produzca la venta por via de apre­
mio de bienes inmuebles: pues el artículo m del Reglamento pun­
tpaliza que la norma que contiene está dictada 'a los efectos del ar­
tículo 131 de la Ley, que no pu.eden ser otros· que los relativos a la 
subsistencia de las hipotecas y demás gravámenes anteriores o pre­
ferentes al crédito del ejecutante; y estas disposiciones las declara 
el artículo 133 aplicable a todos los casos de venta por vía de apre­
mio de bienes inmüeb1es» (37). 

En consecuencia, conforme al ci~ado precepto, las cargas simultá­
neas, en la parte no ejecutada, se con'sideran preferentes a la del a~tor, 

(36) Para LANA GARdA (en esta Revista, 1943, págs. 834 y ss.), los cré­
ditos ~imultáneos ocupan una posición intermedia que aconseja no equipa­
rarlos en absoluto ni a los preferentes ni a los posteriores : se asimilan a 
éstos, dice, en el 6entido de verificar su cancelación total, y a los preferen­
tes; pero en el sistema de la Ley de Eniui<:iamiento civil, ,o sea en el de 
liquidación, pues ai producirse la extinción total hay que atender a todos 
Jos· acreedores (pág. 837). Y LÓPEZ TORRES (en esta Revista, 1943, página 
181), asi.!:!Tiaba a los créditos simultáneos uel porvenir fatalmente sombrfo 
de los créditos posteriores•. Lo escrito por estos autores es anterior a la 
última reforma hipotecaria. · 

(371 •Comentarios al nuevo Reglamento Hipotecario•. T. primero, ;pá­
gina Z38. 
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cualquiera que s~a el procedimiento de apremio utilizado_ P?-ra su. 
efectividad, quedando subsistentes, y cancelándose d gravamen 59-. 
lamente en la parte correspondiente al cré-dito del ejecutante. 

Pero si ·bien la inteligencia del p,rincipio contenido en el'artículo 
227 del Reglamento Hipotecario, no presenta grandes -dificultades, su. 
aplicación a las anotaciones de embargo provoca algunos problemas. 
-de índole práctica, -debido principalmente, a no resultar clara ]a, fiso­
nomía de las anotaciones de embargo en nuestro derecho positivo, a. 
la formá ·independiente y sin conexión· alguna entre sí, en que por 
regla ge'neral se tramitan los procedimintos de ap,remio que puedan 
existir sobre una misma finca, y a la -distinta forma con que figuran 
en el Registro los créd-itos hipotecarios y los créditos asegurados con 
anotaciones de embargo: aquellos (los créditos hipotecarios) des­
envuelven su a-ctividad en tiempo y momentos distinto~ des.de el pun­
to de vista registra!, pues en el Registro de la Propiedad consta no 
sólo la constitución (la inscripción de la hipoteca), sino también la 
ejecución. -de la misma (por la nota marginal de haberse expedido la 
certificación-de cargas), una vez cumplida la conditio iuris de que de­
péndía la efectividad de la hipoteca; éstas· (las anotaciones preven­
tivas~ solamente recogen la frase propiamente ejecutiva de la obli­
gación, en el momento de reclamarse el cu.mplj:miento de la, obligación 
garantizada por dichos asientos, ya que la frase constitutiva, per­
maneee ajena al Registro. De aquí, que prácticamente no es lo mismo 
la ejecución <le un créd'ito hipotecario que la de un crédito simple: 
Pero, con referencia a las anotaciones de embargo, ¿qué son créditos 
simultáneos o del mismo rango? 

'Son créditos simultáneos o del mismo rango aquellos que siendo 
pluripersonales o independientes entre sí, no existe relación alguna 
de preferencia entre ellos. Por regla general, la igualdad de rango de 
los créditos se determina por la igualdad de la fecha de su constitu­
Lión (38) y por no comprenderse en ninguno de los grupos preferen­
ciales que señala la Ley.(art. 1.925 del Código civil). ·: 

P~ro, ¿-a qué elemento hay que .atender para deternl.inar la igual­
dad o preferencia .. de los derechos inscritos o anotados sobre una fin­
ca?.¿ A1l crédito?, ¿al derecho: que lo garantiza? C<;m r~ppecto a las 
hi_potecas, ·la _cuestión aparece clara en nuestms leyes: la iguald'ad 

(38) La fecha de cada crédito determina su .orden, .per0 cuando OOlllS.tau 
en documentos privados 'hay que tener en cnenta le di;;puesto en los ar.tícn-
los 1.216 y 1.217 del Código civil. ·· · 

( 



APUN'rES SOBR~ LAS ANOTACIONES 6Y7 

o _preferencia de las hipotecas constituíd_as sobre una fi_nca se deter­
mina_con arreglo al derecho r~al -de hipoteca, teniendo _en este sentido 
razón LACA!, (39), cuando dice que la hipoteca no es accesoria del 
aédito, sino todo lo contrario: es ·la obligación la que se con vierte en 
f'lemento accesorio y depenc)iente de la hipoteca. En cambio, trat:ln­
dose de anotaciones de embargo, la cuestión se presenta más oscura, y 
~unque la mayoría de los, tratadistas se fijan en el crédito para deter-, 
minar el rango simultáneo o preferente -d'e las anotaciones, para nos­
otros, de acuerdo con la posición que venimos defendiendo, desde el 
punto de vista registra!, los crédi:tos gat·antizados con anotaciones de 
embargo tendrán el rango (simuítáneo o preferente) que corresponda 
al asiento de a notación, mientras no sea alterado por los interesados 
o por resolución de los Tribunales de Justicia. En definitiva, en los 
embargos, como en las .hipotecas, se estará, no a la obligación garan­
tizada, sino a la garantía misma para determinar, provi'sionalmente 
t:n las anotaciones, y defimtivamente en las hipotecas., la igualda<;l o 
prioridad en rango de las obligaciones garantiza-das con dichos as,ien­
tos. 

De aquí, que puede ocurrir:· a), que s~ trate de una sola y única 
anotación en favor de varios acreedores (independientes o· en régi­
men de mancomunidad), en cuyo caso surgen tantas anotaciones 
simultáneas como acreedores existan, si. del título o mandamiento 
presentado no resulta <;>tra cosa, tomándose la anotación a favor <.le 
todos ellos en la proporción que corresponda a la cuantía de sus cré­
ditos ; b), que se trate de varias anotaciones sobre una misma finca. 
las cuales tendrán, en principio, el rango, que corresponda a su fe­
cha, a no ser que los interesados -de común acuer-do o la autoridad ju-
clicia1 las consideren toda~ del mismo rango (40). · -

En el primer caso (una anotación con pluralidad de acreedores). 
puede ocurrir: t.•, que el apremio se haya seguido conjuntamente 
por todos los acreedores embargantes, en cuyo supuesto no hay p.ro-

(39) · Re·uist.:D de Derecho Pri-vado, 1949, págs. 925/36 
(40) Aunque en la •práctica es difícil que se den situaciones de esta cla­

se, para nosotros es admisible la existeucia de anoiadones (en plural) del 
mismo rango, bien porque presentados al mismo tietppo Yarios mandamien­
tos de embargo contra una misma finca_ ·los interesados, o en su defectq 
la autoridad judicial, en la forma establecida en el artículo 426 del Regla­
mento Hipotecario, hubieren convenido en que no se dé ,preferencia a nin­
guno de los asientos ·por considerarlos iodos del mismo rang-o; o bien por 
acuerrlo o rPsolllción iPdi<:ial oosterior, celebrado para alterar el rango 
hipotecario de los derechos asegurados con las anotaciones. 
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blema, enajenada la finca se cancela en su totalidad el embargo prac­
ticado a favor de los acreedores : 2.0

, que el apremio se haya incoado 
por uno o algunos de los acreedores, no por todos ellos (41), en cuyo 
supuesto, de conformidad con lo establecido en el artículo 2Z7 del Re­
glamento Hipotecario, la finca se enajena con la carga correspondien­
te a la anotación toma·da en favor de los acreedores no ejecutantes, 
practidnd'ose una cancelación r_.arcial de la anotación, por haberse 
reducido el derecho anotado, a tenor ·de lo dispuE.sto en el artículo 
80, número 2. 0

, de la Ley Hipotecaria, mediante la presentación del 
éorrespondiente mandamiento. · 

En el segundo caso (pluralidad· -de anotaciones del mismo rango) 
hay que subdistinguir: 1.0

, cuando los distintos procedimientos. de 
apremio se tramitan separadamente, como en cada uno de ellos cons­
tan las cargas y gravámenes que afectan a la finca embargada, por la 
certificación del Registro obrante en los autos, así como el carácter 
simultáneo o p.referente de los -distintos gravámenes, según el precep­
to reglamentario que examinamos la finca se enajena, lo mismo en el 
procedimiento sumario que en el ordinario de ejecución, con ]a carga 
correspondiente a los gravámenes de igual grado que el del ejecutan­
fe, deduciéndose su importe en el trámite de liquidación de cargas de 
la Ley de Enjuiciamiento civil, o sin deducción alguna -si la subasta 
se ha anunciado con la advertencia de la regla octava del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria-, cancelándose solamente las .cargas o gra­
vámenes posteriores al del ejecutante. Con arreglo a lo que antecede 
puede suceder, que como los distintos procedimientos de apremio no 
se comunican oficialmente entre sí, a, no ser por iniciativa de los res­
pectivos interesados, el titular del procedimiento ·de apremio aue se 
encuentre en estado de tramitación más retrasado sale beneficiado 
con la tardanza, o que en todos o algunos de Jos procedimientos se 
hayan deduc1do los embargos practicados en los otros, surgiendo una 
sitm1ción análoga a la resuelta en el artículo 118 de la Ley Hipoteca­
ria. P::~ra evitar estas anomalías, por a,nalogía con lo dispuest? en el 

. (41 l La Ley procesal disting·ue tres clases de embargos : preventivos, 
ejecutivos y en rebeldía. Los primeros han de ser ratificados en el juicio 
aeclarativo o ejecutivo que proceda en la forma señalada en el articulo 1.411 
de la Ley de Enjuiciamiento civil; los seg-unclos no necesitan ratificación, 
y los terc-eros llevan anejos la •·prohibición absoluta de venderlos, gravar­
Jos ni oblig-arlos•, seg-ún el articulo 764 de dicha Ley. Y como quie.ra que 
cada uno ele los acreedores, en las obligaciones múlti·ples o mancomunadas, 
pueden eiercitar su acción en la v!a de apremio con independencia ele los 
demás, no es dificil que se dé este caso en la práctica. 
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párrafo final de la regla segunda del artículo 175 del Reglamento Hi­
potecario, debía disponerse que cada Juzgado comunique a los demás 
la enajenación ·de la finca embargada en todos ellos, en el momento 
de quedar firme la adjudicación, sin perjuicio de hacerlo también 
cuando se acuerde librar el oportuno mandamiento para cancelar los 
asientos pOsteriores; 2. 0

, cuando los diferentes apremios se sustan­
cian en un solo procedilmiento, entonces nos encontramos en algunos 
de los casos expuestos en el párrafo anterior. 

(Continuarcf). 

}UAN M.a MAzuELOS 
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